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Presentación 

 

Señores Miembros del Jurado: 

En cumplimiento del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César 

Vallejo para optar por el grado de Abogada, presento ante ustedes la Tesis 

Titulada “La implementación de las Tecnologías de Información para el 

cumplimiento de la Ley de Transparencia en el MTC, Lima, 2016”, la misma que 

someto a vuestra consideración y espero que cumpla con los requisitos de 

aprobación para obtener el Título Profesional de Abogada. 

Esta Tesis como finalidad determinar de qué manera la implementación de las 

Tecnologías de Información cumple con los plazos establecidos por la Ley de 

Transparencia en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

La presente Tesis está distribuida en seis capítulos. En los cuales el Capítulo I se 

presenta la Introducción donde van incluido la aproximación temática, trabajos 

previos, teorías relacionadas al tema así como la formulación del problema, 

justificación del estudio, objetivos y supuestos jurídicos; en el Capítulo II se 

plantea todo lo referente al marco metodológico, en el cual se ha desarrollado el 

tipo de diseño de investigación, así como la caracterización de sujetos, técnicas e 

instrumentos de recolección de datos, método de análisis de datos así como 

tratamiento de la información y aspectos éticos. En el capítulo III se realiza la 

exposición y desarrollo de los resultados de la investigación, seguido del Capítulo 

IV para el cual se desarrollara la discusión de la investigación. En el Capítulo V se 

realizan las conclusiones de la Tesis, en el Capítulo VI se señalan las referencias 

bibliográficas.  
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Resumen 

 

La presente investigación se llevó a cabo en base a las actividades de control y 

supervisión que ejecuta el Ministerio de Transporte y Comunicaciones respecto a 

la utilización del espectro radioeléctrico, como recurso natural, teniendo en cuenta 

que para Lima en el años 2016, se verifica un gran incremento en la explotación 

del mismo por parte de operadores en radiodifusión sonora. En esa medida, se 

conceptualizó los términos claves empleados en la investigación, se plasmaron 

tesis relacionadas al tema y posteriormente plantearme el siguiente problema: 

¿Cómo la utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales 

en radiodifusión debilita el rol protector del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones? 

La importancia que conlleva el desarrollo de mi trabajo de investigación se 

sustenta en que atenderá un problemática que se desenvuelve en materia de 

comunicaciones, lo cual viene causando perjuicios al Estado a través de su ente 

protector, y a la sociedad, quien se ve beneficiada de la explotación que se ejerce 

sobre el espectro radioeléctrico como recurso natural. 

 

Palabras Claves: Utilización, Espectro Radioeléctrico, Radiodifusión, Rol 

Protector, Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Abstract 

 

The present investigation was carried out based on the control and supervision 

activities carried out by the Ministry of Transport and Communications regarding 

the use of the radioelectric spectrum, as a natural resource, taking into account 

that for Lima in 2016, a great increase in the operation thereof by operators in 

sound broadcasting. To that extent, the key terms used in the research were 

conceptualized, theses related to the subject were formulated and then the 

following problem was raised: How the use of the radioelectric spectrum by illegal 

operators in broadcasting weakens the protective role of the Ministry of Transport 

and Communications? 

The importance of the development of my research work is based on addressing a 

problem that develops in communications, which is causing damage to the State 

through its protective body, and society, who is benefited from the exploitation that 

is exercised over the radio spectrum as a natural resource. 

 

Key Words: Utilization, Radioelectric spectrum, Broadcasting, protective role, 

Ministry of Transport and Communications 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.1 Realidad Problemática 
 

La presente investigación relacionada al uso del espectro radioeléctrico por parte 

de operadores en radiodifusión y el rol protector del Estado a través de su órgano 

Ministerial es un tema novedoso como materia de estudio para el Derecho, toda 

vez que a nivel nacional no existen muchas investigaciones respecto del tema que 

nos ocupa.  

Pero, ¿Qué entendemos por espectro radioeléctrico?, previamente podemos decir 

que es considerado como un recurso natural, de dominio público y cuya protección 

se encuentra asignada al Estado a través de su Ministerio en materia de 

Comunicaciones. Del mismo modo, cuando nos referimos a la radiodifusión, es 

preciso indicar que es el término asignado para referirnos a la modalidad de uso del 

espectro radioeléctrico, la cual permite la transmisión de audio y/o videos.  

Ahora bien, los operadores son aquellas personas naturales o jurídicas que se 

sirven del espectro radioeléctrico para transmitir por audio y/o video, situaciones 

comerciales, educativas, informativas, entre otras; que en suma, todas las 

actividades antes descritas generan ganancias económicas. En esa medida, el 

Estado mediante su Ministerio, como ente protector, hace su aparición para dirigir 

el uso del espectro radioeléctrico desarrollando actividades de inspección 

indiscriminadamente.   

La Ley N° 28278 - Ley de Radio y Televisión, es la norma que regula la conducta 

de los operadores en redifusión, quienes se presentan como personas jurídicas o 

naturales, las cuales encuentran el aprovechamiento del espectro radioeléctrico a 

través de la radiodifusión sonora, para que de manera complementaria, 

comuniquen la razón de ser de determinadas actividades comerciales, informativas, 

educativa, entre otras.  

Como decíamos líneas arriba, la tecnología es un factor preponderante para la 

incursión de los que conforman la sociedad para incursionar en la esfera radial; por 

ello, el Derecho como ciencia que crea directrices legales que permiten un correcto 

actuar en beneficio de una nación y en algunos casos entre naciones, no puede 

encontrarse ajena a regular el uso de este recurso natural.  



La Constitución Política del Perú, como normal fundamental de la nación, hace 

referencia al espectro radioeléctrico como un recurso natural de dominio púbico, 

cuya protección se encuentra encargada al Ministerio especializado en materia de 

comunicaciones, quien a su vez se apoya en la Ley de Radio y Televisión, Ley N° 

27287 y complementariamente el TUO de la Ley de Telecomunicaciones. 

Asimismo, teniendo en cuenta que el espectro radioeléctrico es un bien jurídico de 

dominio público que se encuentra expuesto y al alcance de cualquier particular, la 

instalación de captadores de señales a través de antenas que propagan la emisión 

de ondas electromagnéticas para transmisiones mediante la radiodifusión de forma 

cacera, no requiere mayor asistencia técnica, ni profesional; resultando fácil su 

instalación en zonas específicas, consideradas como ideales las alejadas y altas; 

por lo general, para el caso de Lima, hasta el 2016, los cerros de los distritos más 

populosos, convirtiéndose en las áreas ideales para su funcionamiento, debido a 

que hacen factible su acondicionamiento.  

En esa medida, para la informalidad, los operadores ilegales en radiodifusión 

sonora avala su operatividad señalando que el hecho de adecuarse a la normativa 

vigente, constituye un perjuicio económico que reduce el patrimonio que pretenden 

lograr con sus establecimientos, además la falta de difusión de los mecanismos 

que regulan tal situación. No obstante, esta situación viene ocasionando perjuicios 

al Estado y los operadores legales, debido a que en busca de salvaguardar esta 

situación de desarrollan actividades de control que a la largar no reducen el actuar 

ilegal debilitando al organismo regulador y asimismo afectando la señal de 

trasmisión de los operadores legales, debido a que dichas antenas que se instalan 

ilegalmente no cuentan con los aspectos técnicos convenientes, por lo que 

interrumpen las trasmisiones licitas en su totalidad o en algunos casos solo la 

hacen deficiente, generando una competencia desleal.  

Asimismo, resulta importante indicar que la Ley de Telecomunicaciones, norma 

marco que se ocupa de la regulación del espectro radioeléctrico, determino el pago 

del canon de forma anual para los operadores que se sirvan de este recurso 

natural, correspondiendo determinarlo del porcentaje de los ingresos que produzca 

el servicio que brinda. El mencionado porcentaje sirve como retribución del uso de 

este bien jurídico tutelado; no obstante, esta medida solo es acatada por los 



operadores legales, quienes aportan directamente de su patrimonio con dicha 

contribución, a costas de los que se sirven de este recurso natural de forma ilegal, 

constituida por un 35% de casi 500 operadores para Lima Metropolitana; por este 

uso indebido del espectro radioeléctrico el Estado deja de percibir por parte de los 

operadores ilegales alrededor de dos (2) mil millones de soles al periodo 2016. 

De otro lado, resulta importante precisar que la acción cometida por los operadores 

ilegales del espectro radioeléctrico calza dentro de una de los supuestos 

establecidos en nuestro Código Penal en su artículo 186.- Hurto agravado, el cual a 

la letra señala que: “El agente será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de cuatro ni mayor de ocho años si el hurto es cometido, según el inciso 6) 

Utilizando el espectro radioeléctrico para la transmisión de señales de 

telecomunicaciones ilegales”. Sin embargo cabe resaltar que este tipo de procesos 

se desarrollan al margen de los procedimientos administrativos, teniendo por lo 

general un resultado deficiente y muy distinto a la práctica administrativa, pese que 

fue cual dio inicio a la persecución legal. Se observan casos en los que 

administrativamente se puede sancionar al infractor y en la vía penal se puede 

archivar en caso, o hasta viceversa. 

Esta situación se ve resquebrajada, teniendo en cuenta que la facultad de control 

por parte del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, no es suficiente para 

combatir el desarrollo de actividades sobre el espectro radioeléctrico por parte de 

los operadores ilegales en radiodifusión.  

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, el presente trabajo tiene por objetivo 

analizar de qué manera la utilización del espectro radioeléctrico por parte de 

operadores ilegales en radiodifusión debilita el rol protector del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones; toda vez que en la actualidad la problemática que 

nos envuelve desarrolla el incremento desmedido de los antes mencionados 

operadores, siendo casi imposible paralizar esta situación, la misma que compete 

al Ministerio de transportes y Comunicaciones a través de la Dirección General de 

Control y Supervisión y Comunicaciones.  

El Perú por propia iniciativa y en concordancia con las naciones adscritas a entes 

reguladores a nivel mundial, consideran la importancia que tiene el espectro 



radioeléctrico como recurso natural y preponderante para el desarrollo de cada 

país, por lo que se han implementado normas que se vienen ajustando conforme 

los avanzas tecnológicos; sin embargo, consecutivamente los operadores ilegales 

en radiodifusión se burlan los mecanismos normativos y se imponen en el mercado. 

De ahí que resulta tan importante que el Estado invierta en la protección del 

espacio sobre el cual se desarrolla la interconexión en comunicaciones desde sus 

distintas vertientes, tanto a nivel nacional como internacional.  

Como ente protector, el estado peruano ha delegado al Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones (MTC) bajo la aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Telecomunicaciones, su Reglamento y normativas complementarias su regulación 

y protección, así como su debido uso; asimismo, a nivel mundial, el Perú se 

encuentra adscrito a la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y en 

América Latina a la Comisión Internacional de Telecomunicaciones (CITEL).  

En esa línea de ideas, específicamente para mitigar el avance de los operadores 

ilegales se encargó a la Dirección General de Control y Supervisión en 

Comunicaciones (DGCSC) en materia administrativa, promover la fiscalización del 

correcto uso del espectro radioeléctrico imponiendo sanciones a los existentes 

operadores ilegales; no obstante, se observa a diario que los inicios de 

procedimientos administrativos sancionadores, no aminoran esta realidad 

problemática. 

Siendo sus principales funciones las de implementar y aplicar mecanismos 

respecto al servicio de comunicaciones dentro de sus limitaciones, conducir las 

actividades que desarrolla la Dirección, adoptar medidas para resguardar el uso del 

espectro radioeléctrico, verificar el tratamiento legal que conlleva el correcto uso del 

espectro, fiscalizar el cumplimiento de los aspectos descritos en los contratos para 

el uso del bien jurídico tutelado de uso público, determina e imponer las sanciones 

a los operadores y usuarios que se desenvuelvan al margen de la Ley, dirigir los 

procedimientos administrativos que promueve y finalmente, asistir técnicamente los 

aparatos empleados por los operadores en comunicaciones para un correcto 

funcionamiento.  



En suma, el desarrollo de este presente trabajo resulta importante, debido a que 

nos permitirá conocer el tratamiento que se le da al espectro radioeléctrico, 

analizando también el sentido explicativo de la normativa correspondiente, para 

procurar la protección del espectro radioeléctrico como recurso natural de dominio 

público en nuestro país, como una vía de desarrollo.  

A nivel mundial, la organización internacional que vela y regula el tratamiento del 

espectro radioeléctrico es la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). La 

UIT es una entidad técnica de las Naciones Unidas, encargado de las 

Tecnologías de Información en Comunicaciones (TIC), por lo que prevé la 

utilización del espectro radioeléctrico y las orbitas de satélite a escala mundial, 

procesando normas técnicas para el fluido constante de las redes y las 

tecnologías en el mundo.  

Este ente protector que reúne asociaciones públicas y privadas, fue creado en 

París en 1865 y renovado en 1947, adoptando el actual nombre con el que la 

conocemos. Hasta el año 2017 cuenta con 193 países miembros y 

aproximadamente 700 entidades del sector privado. Sus instalaciones están 

ubicadas en Ginebra-Suiza, contando con 12 oficinas regionales dispersas en el 

mundo, donde el Perú es miembro desde 1915. 

De otro lado, América Latina también cuenta con un ente rector en 

comunicaciones, conocido como la Comisión Internacional de 

Telecomunicaciones (CITEL), a través del cual los gobiernos y el sector privado 

desarrollan conversatorios para innovar en el crecimiento de una sociedad 

globalizada, así como proteger el espectro radioeléctrico. Sus instalaciones se 

encuentran en Washington-Estados Unidos y cuenta con más de 200 miembros 

asociados. CITEL cuenta con independencia para ejecutar su trabajo bajo los 

criterios consignados por la carta de la OEA, su Estatuto y los mandatos de la 

asamblea General.  

Como dije, en el Perú, el ejecutivo delegó la protección de las frecuencias y el 

espectro radioeléctrico al Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC), 

quien se encarga de custodiar el respeto de los principios allegados en la 



legislación y normativa en telecomunicaciones, procurando que su utilización sea 

conforme a principios objetivos, equidad y no discriminación.  

La finalidad respecto dicho fin se encuentra enmarcado en la Ley de 

Telecomunicaciones, su reglamento, el Plan Nacional de Atribuciones de 

Frecuencias (PNAF) y demás normas emitidas por el MTC. De tal forma resulta 

importante recurrir al artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Telecomunicaciones de 1993, señala lo siguiente: 

[…] Las telecomunicaciones, como vehículo de pacificación y desarrollo, en 

sus distintas formas y modalidades […] 

El estado promueve la convergencia de redes y servicios, […] como un 

elemento fundamental para el desarrollo de la Sociedad de la información y la 

integración de las diferentes regiones del país. (p. 2). 

El artículo 1° de la citada Ley, establece la terminología “telecomunicaciones” 

como la acción que se desarrolla sobre el espectro radioeléctrico, determinando la 

importancia que conlleva su utilización para colaborar con el crecimiento de la 

nación y su interconexión; por lo cual, podemos decir que se está hablando de un 

recurso natural de suma importancia para los intereses de la sociedad peruana. 

Además, el artículo 57 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Telecomunicaciones de 1993, señala lo siguiente: 

[…] recurso natural de dimensiones limitadas que forma parte del patrimonio de 

la Nación. (p.12). 

En el artículo 57°, se establece con claridad que la Nación debe conducir el uso 

de los recursos naturales, tal como el espectro radioeléctrico, estableciendo 

parámetros para su utilización. 

Posteriormente, siendo clara, prescribe en su artículo 58 del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones de 1993, señala lo siguiente: 

La administración, asignación de frecuencias y control del espectro 

radioeléctrico corresponden al Ministerio de transporte, Comunicaciones, 

Vivienda y Construcción […]. (p.12). 

El artículo 58°, fija el sujeto rector que deberá encargarse de desarrollar todos los 

mecanismos necesarios para proteger este recurso natural, el cual sirve como 



trasmisor de ondas electromagnéticas que permiten la interrelación, inicialmente a 

nivel nacional.   

En esa misma línea, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del Reglamento 

General de la Ley de Telecomunicaciones del 2004, señala lo siguiente:  

El presente Reglamento establece las disposiciones generales para […] la 

administración del espectro radioeléctrico, […] y la regulación del mercado de 

servicios, a fin de que estos se lleven a cabo cumpliendo los objetivos y 

principios establecidos en la Ley de Telecomunicaciones. (p. 1). 

El Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley Telecomunicaciones, 

contiene en su desarrollo contemplando conceptos generales en relación al 

espectro radioeléctrico y su uso en la sociedad, por parte de las concesiones que 

se encargan de la trasmisión de ondas electromagnéticas. Establece los principios 

que respaldan la protección del bien jurídico natural, para efectos de dar a 

conocer la importancia que conlleva la regulación.    

En esa medida, el artículo 206 del Texto Único Ordenado del Reglamento General 

de la Ley Telecomunicaciones señala lo siguiente: 

[…] espectro radioeléctrico es el medio por el cual pueden propagarse las onda 

radioeléctricas sin guía artificial. Constituye un recurso natural limitado que 

forma parte del patrimonio de la nación. (p. 46). 

Adicionalmente, el mencionado reglamento en sus artículos 207° y 209°, 

desarrolla lo concerniente al Plan Nacional de Asignación de Frecuencias (PNAF), 

cuyo desarrollo es admitido mediante resolución ministerial, posterior a un estudio 

técnico y normativo para establecer las frecuencias y la clasificación del uso del 

espectro radioeléctrico. Herramienta necesaria que servirá para que se autorice la 

prestación del servicio en concesiones por parte de los particulares. 

De otro lado, el artículo 1, del Libro primero, disposiciones básicas, sección única, 

disposiciones generales, de la Ley de Radio y Televisión – Ley N° 28278 del 2005 

(normativa aplicable a la explotación del espectro radioeléctrico bajos los medios 

radiales y televisivos), señala lo siguiente: 

[…] la presente Ley tiene por objeto normar la prestación de los servicios de 

radiodifusión, sea sonora o por televisión de señal abierta, así como la 



legislación y control del espectro radioeléctrico atribuido a dicho servicio […]. 

(p. 1).  

El precedente artículo señala específicamente los canales que se sirven del 

espectro radioeléctrico para emitir su señal por difusión sonora, tales como la 

radio y la televisión; por ello, centra la regulación para aquellos operadores.  

De la misma forma en su Artículo 11 de la Ley de Radio y Televisión – Ley N° 

28278 del 2005, señala lo siguiente: 

[…] El espectro radioeléctrico es un recurso natural de dimensiones limitadas 

que forma parte del patrimonio de la nación. Su utilización y otorgamiento para 

la prestación del servicio de radiodifusión, se efectuara en las condiciones 

señaladas en la presente Ley y las normas internacionales de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones. (p. 4). 

El artículo 11°, en concordación con la Ley Marco de Telecomunicaciones, señala 

nuevamente que el espectro radioeléctrico es un bien jurídico de dominio público 

y recurso natural perteneciente a la nación; por lo cual su utilización recaerá sobre 

el ente rector escogido por el ejecutivo para que en la medida de lo posible facilite 

el uso por parte de los operadores contribuyendo con el desarrollo del país. Bajo 

ese marco jurídico queda claro que corresponde al Ministerio de Transporte 

Comunicaciones la administración, atribución, la asignación y el control del 

espectro de frecuencias radioeléctricas y, en general, cuanto concierne al 

espectro radioeléctrico.   

El máximo intérprete de la constitución en el Expediente N° 0003-2006-PI/TC del 

04 de setiembre de 2006, también señala que el espectro radioeléctrico o 

electromagnético es un recurso natural por medio del cual pueden propagarse las 

ondas radioeléctricas sin guía artificial. Es una franja de espacio a través de la 

cual se desplazan las ondas electromagnéticas capaces de portar y transportar 

diversos mensajes sonoros o visuales, a corta y larga distancia. Es un recurso 

natural de dimensiones limitadas. En tanto tal, de conformidad con el artículo 66° 

de la Constitución, forma parte del patrimonio de la Nación y el Estado es 

soberano en su aprovechamiento, correspondiéndole a este su gestión, 

planificación, administración y control, con arreglo a la constitución, la Ley y los 

principios generales del dominio. 



Dada su condición de bien escaso o limitado, el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones debe ser particularmente eficiente al ejercer las funciones de 

administración, asignación de frecuencias y control del espectro 

electromagnéticos, que le han sido confiadas por el artículo 61° del Decreto 

Legislativo N° 702. De ahí que resulten sumamente preocupante las recientes 

denuncias expuestas en un medio de comunicación escrito, relacionadas con el 

uso ilegal de las ondas electromagnéticas por parte de determinadas personas y 

entidades en el país.  

Los conceptos antes propuestos en la Ley de Telecomunicaciones, su 

Reglamento, la Ley de Radio y Televisión, su Reglamento; concuerdan con que el 

espectro radioeléctrico es un recurso natural, cuya atribución se encuentra 

regulada por un ente delegado por el estado. Es entonces, resulta necesario 

recordar lo prescrito en el artículo 66 de la Constitución Política del Perú de 1993, 

señala lo siguiente: 

Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonios de la 

nación. El estado es soberano en su aprovechamiento. 

Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento 

a particulares. La concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha 

norma legal […]. (p. 16). 

Entonces, el análisis que podemos hacer del artículo 66° en relación a la 

utilización del espectro radioeléctrico, enmarca un correcto actuar de la 

administración pública, quien tiene claro que este bien jurídico de dominio público 

es un recurso natural propio de la nación, resultando necesario la emisión de 

mecanismos legales específicos que protejan su explotación, autorizando a los 

particulares nacionales e internacionales su explotación bajo criterios que 

permiten un correcto uso. La normativa en telecomunicaciones no se aleja de la 

constitución respecto del artículo 66°, sino que permite una utilización medida de 

este bien jurídico que constantemente viene amoldándose y el crecimiento con la 

tecnología.   

1.2 Trabajos Previos 

Muñoz (2015), en la revista “Gestión del espectro radioeléctrico en Colombia”, 

señala como una de sus conclusiones que: la utilización del espectro 



radioeléctrico sin permiso previo implica la utilización ilegal de un bien del Estado, 

lo que se conoce como clandestinidad y genera unas sanciones penales y 

administrativas que dan cárcel de cuatro a diez años, así como multas hasta de 

mil salarios mínimos legales mensuales vigentes además, esto trae una pérdida 

de recursos para el Estado, desigualdad en el acceso al uso del espectro, 

interferencias generadas a los sistemas legalmente establecidos y a los 

operadores de servicios de telecomunicaciones, por esto la necesidad de un 

control exhaustivo del espectro para evitar este tipo de pérdidas. 

Luna (2012), en su tesis denominada “El uso indebido del espectro radioeléctrico 

por radiodifusión sonora ilegal como alternativa de comunicaciones en los distritos 

de Lima-Norte”, para obtener el título de abogado. Cuyo objetivo es determinar si 

el titular de radiodifusión marginal debe asumir la obligación de abonar el canon 

radioeléctrico por el uso del espectro radioeléctrico, cuya metodología aplicada es 

la cualitativa, propone como una de sus conclusiones que: La utilización del 

espectro radioeléctrico por parte de los operadores debe ajustarse a la normativa 

actual a fin de resguardar este bien jurídico natural y la armonía entre sí; por lo 

cual, resulta necesaria la erradicación de los operadores ilegales, quienes deben 

concurrir a formalizar su situación de operadores ilegales a fin de mantener la 

armonía del ordenamiento jurídico en relación al uso del espectro radioeléctrico. 

De León (2011), en sus tesis “El uso ilegal y la interferencia de frecuencias 

radioeléctricas y su adecuada al tipo penal de hurto por parte del Ministerio 

Público”, para obtener el grado de licenciado en ciencias jurídicas y sociales, cuyo 

objetivo es determinar la calificación penal adecuada para la utilización ilegal del 

espectro radioeléctrico, cuya metodología aplicada es la cualitativa, señala que 

las personas individuales o jurídicas que deseen utilizar frecuencias reguladas 

tienen que poseer el título de usufructo (TUF) que otorga la superintendencia de 

Telecomunicaciones para operar legalmente, luego del procedimiento de subasta 

pública, ya que el uso ilegal de frecuencias radioeléctricas consiste en la 

operación de una radioemisora sin obtener el título de usufructo correspondiente, 

vulnerando así la propiedad del Estado y en otras ocasiones los derechos de los 

usufructuarios. Respecto a lo forense, el Ministerio Publico ha venido tipificando el 

uso ilegal y la interferencia de frecuencias de radio bajo el tipo penal de hurto, 



dicha tipificación posee elementos razonables para no adecuarse a los principios 

de legalidad, debido proceso e intervención mínima del estado en el ámbito penal, 

toda vez que la conducta delictiva de interrupción o entorpecimiento de 

comunicaciones, es un tipo genérico que contiene las especificaciones contenidas 

en los casos de uso ilegal e interferencia de frecuencias radioeléctricas, por lo que 

tampoco, resuelve dicha problemática. 

Muñoz (2015), en su revista “Gestión del espectro radioeléctrico en Colombia”, 

señala como una de sus conclusiones señala que: En Colombia debe fomentarse 

la capacitación en el manejo del espectro radioeléctrico, pues se desconoce su 

importancia para el país y la sociedad en general, no solo en el campo 

económico, sino como un medio para lograr el acceso universal a las redes y los 

servicios emergentes de telecomunicaciones. Por esto es importante la tarea que 

está realizando el ministerio de tecnología en comunicaciones, de 

sensibilizaciones y capacitaciones sobre el espectro radioeléctrico en todo el país, 

en la cual ha generado consultas abiertas sobre los distintos temas de la 

asignación, gestión y control del espectro para que expertos, académicos y 

miembros del sector de diferentes áreas aporten sus ideas en el tema, para que 

no se vuelva un ejercicio político, sino que se pueda analizar desde diferentes 

puntos de vista para lograr un mejor resultado que beneficie a la sociedad sin 

descuidar a los operadores privados e interesados en el espectro radioeléctrico. 

Garzón (2016), en su tesis Políticas de concesión del espectro radioeléctrico en el 

Ecuador, para obtener el título de Master en Derecho Informativo, cuyo objetivo es 

determinar si la nueva normativa en telecomunicaciones procura un uso ideal del 

espectro radioeléctrico o en su defecto limita su utilización de parte de los 

particulares, cuya metodología aplicada es la cualitativa, señala que para buscar 

la materialización del bien común, del interés general, la igualdad ante la Ley, la 

solidaridad social, la justicia y la seguridad jurídica para la consecución del buen 

vivir, el estado ostenta de dictar políticas públicas, pero cuando estas vulneran los 

derechos constitucionales, la política debe formularse para conciliar los derechos 

en conflicto, después d todo lo anotado se concluye que las políticas 

institucionales y procedimientos para la concesión de frecuencias para la 

operación de estaciones de radiodifusión, televisión y sistema de audio y video 



por suscripción. Se debe implementar una normativa que responda a los 

principios constitucionales en cuanto a la gestión y la asignación del uso y 

explotación de las frecuencias radioeléctricas, destinadas a la creación de medios 

de comunicación públicos, privados y comunitarios.   

Aparicio (2014), en sus tesis Análisis de la naturaleza jurídica de las contra 

prestaciones económicas por la explotación de recursos naturales: Caso del 

Canon por uso del espectro radioeléctrico, cuyo objetivo es analizar la 

determinación de la naturaleza jurídica de los aportes de canon por uso del 

espectro radioeléctrico, y cuya metodología es la cualitativa; señala en una de sus 

conclusiones que la naturaleza del canon por el uso del espectro radioeléctrico, 

de acuerdo a la jurisprudencia y normativa peruana es la de un tributo tipo tasa en 

la modalidad de derecho. Mantener el canon por el uso del espectro radioeléctrico 

como tributo ofrece a los contribuyentes las garantías necesarias para que se 

cumplan con las recomendaciones internacionales sobre transparencia y 

razonabilidad en la determinación de los montos a ser aportados, al tenerse un 

procedimiento garantizado en el Código Tributario y ente administrativo autónomo 

que resuelva en última instancia administrativamente las controversias, como es 

el tribunal fiscal. Los fines para los cuales deben ser destinados los recursos del 

canon, son los señalados por el marco normativo, que es atender los gastos de la 

gestión del espectro, cumplir obligaciones con organismos internacionales del 

sector y atender el desarrollo de las telecomunicaciones, esto último a través del 

impulso a un uso eficiente del espectro y destinado parte de lo recaudado al 

FITEL. Cualquier otro cambio tendría que estar en función a una modificación 

legislativa, la cual debe ser establecida mediante un proceso transparente con 

todos los agentes interesados. El Estado actualmente recauda, a través de 

concursos públicos, ingresos correspondientes con los costos de oportunidad por 

el uso del Espectro. Muestra de ello es que en 15 años ha recaudado más de $ 

500 millones. Por tanto no es coherente señalar que el Canon debe tener una 

finalidad de recuperación de costos por el valor del espectro cuando se ha llevado 

a cabo concursos donde lo más importante ha sido lo recaudado 

económicamente. 



Limaco (2014), en su revista “Las telecomunicaciones en el Perú: Lo que falta por 

hacer”, señala que: las tecnologías van descubriendo formas cada vez más 

eficientes de usar lo que está disponible, esto exige normalmente replantearse el 

control por el espectro radioeléctrico. Lo que provoca que el Estado empleé 

nuevos mecanismos que reajusten esta situación. Para ello, resulta que el 

esquema de asignación del uso del espectro radioeléctrico varié. En ese sentido, 

se plantea pasar a un régimen de libre circulación del espectro en el mercado. 

Cabe señalar que la libre circulación del espectro permitirá que los usos menos 

eficientes sean sustituidos en el propio mercado por usos más eficientes sin 

necesidad de la intervención estatal, en consecuencias se agilizaría en gran 

medida el proceso, así, ya no sería necesario estar adecuando los planes 

nacionales de atribución de frecuencias. Entonces, es vedar que el mercado se 

requiere un modelo de coordinación para el uso de los recursos, sin embargo, 

también es cierto que la coordinación estatal no es la única salida.  

Vinatea (2010), en su revista “Convergencias: Necesidad de iniciar un cambio 

regulatorio para las telecomunicaciones en el Perú”, señala que: En cuanto se 

refiere a los recursos escasos, parece obvio que el Estado debe mantener su rol 

de administrador de los mismos, pero debería hacerlo de forma que esos recursos 

puedan utilizarse de modo más flexible. Así, debería facilitarse el uso del espectro 

y concretarse de sus bandas para servicios diversos, en la medida que estos, 

claro, no impliquen afectaciones o problemas de coordinación, de acuerdo con las 

normas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. En este sentido, si es 

posible utilizar una banda de radiodifusión para la prestación de servicios de 

acceso a internet o para la prestación de servicios de distribución de señales de 

televisión por cable inalámbrico, debería facilitarse ello. Finalmente, en cuanto se 

refiere al acceso a los servicios, lo central es que los lineamientos de apertura 

permitan el acceso a los mismos, a través de todos los medios posibles. La 

convergencia supondrá un reto para los operadores entrantes, quienes hoy 

ingresan fundamentalmente a los mercados de telefónica y larga distancia y, de 

modo autónomo, a los mercados de servicios de valor agregado y televisión por 

cable. Una vez establecidos servicios convergentes, la posibilidad de acceder a 

redes y servicios de naturaleza convergente, se convertirá en una prioridad.  



Becerra (2005), en sus tesis: Naturaleza jurídica del acuerdo o contrato de 

interconexión en el sector telecomunicaciones, cuyo objetivo es analizar la 

naturaleza jurídica respecto a la imposición y suscripción de lazos entre el 

administrado y la administración estatal para la utilización de recursos naturales 

que permitan la interconexión, y cuya metodología es la cualitativa; señala Los 

países como el nuestro, apegados a la doctrina del servicio público y a la 

titularidad estatal de los servicios , recurrieron a técnicas más cercanas al modelo 

norteamericano pues apostaron por la gestión privada de los servicios, con la 

intervención estatal en calidad de regulador, introducir la competencia en 

actividades consideradas tradicionalmente como monopolios naturales, y la 

desagregación de actividades, el sistema norteamericano, por su parte, sin 

cambiar la titularidad de la empresa, recurrió a procesos de desregulación que 

aspiraban a reducir el control y la normativa emitida por el estado, que en los 

hechos había consagrado los monopolios privados y perjudicados al usuario. El 

proceso de liberación por parte de la premisa que la competencia económica es la 

forma más eficiente de lograr mejores condiciones de acceso a los servicios de 

telecomunicaciones. En un entorno competitivo, el estado asume el rol de 

regulador y limita su actuación a aquellos espacios en los que los agentes 

privados no tienen incentivos para intervenir y prestar los servicios. Con la 

finalidad de lograr competencia económica en un sector desde el punto de vista 

económico y jurídico era un monopolio natural.    

1.3 Teorías Relacionadas al Tema 

Previamente a desarrollar la conceptualización de los términos empleados en esta 

presente investigación, resulta pertinente recopilar también, definiciones acerca 

de lo que es el Derecho Administrativo; siendo mi línea de investigación escogida, 

además de aquellos figuras jurídicas que abarcan su aplicación, siempre 

manteniéndome en el ideal de mi trabajo de investigación.  

Derecho Administrativo: 

Es la rama del derecho público concerniente a la administración; en otras 

palabras, es el conjunto de reglas jurídicas aplicables a la administración pública, 

es el derecho público propio de la administración. El derecho administrativo como 



rama del derecho positivo, y como ciencia, tiene como objeto la administración 

pública (Younes, 2014, p. 3). 

Es el derecho propio y peculiar de las administraciones públicas. Comprende un 

conjunto o sistema de normas jurídicas, muy numerosas por cierto, que tiene por 

referencia común a la administración pública. Esas normas regulan la 

organización administrativa, la actividad de la administración, sus relaciones con 

otros sujetos de derecho, privados y públicos, y los controles jurídicos peculiares, 

en el sentido de que se funda en principios propios y característicos y en un 

conjunto de conceptos técnicas y reglas de integración que lo diferencian de otras 

ramas de derecho (Sánchez, 2014, p. 39). 

El derecho administrativo, como rama del derecho positivo y como ciencia, tiene 

como objeto la administración pública. La administración pública es 

subjetivamente un poder público y objetivamente un ordenamiento, constituidos 

desde y por la norma fundamental. Por ello mismo el derecho administrativo forma 

parte del derecho público (Parejo, 2011, p.19) 

Estado:  

El estado es un sistema integrado por un conjunto de personas asentadas 

permanentemente en un determinado territorio, organizados mediante la 

coincidencia constantemente renovada de voluntades de sus integrantes de 

mayor influjo sujeto a un ordenamiento jurídico y un poder soberano, cuyos 

objetivos básicamente variables son establecidos por la parte dominante del 

conjunto, aun cuando algunas eventual influencia de los demás. En esa medida, 

el Estado es una persona jurídica de derecho público con una sola personalidad y 

voluntad, que se regula en su estructura y funcionamiento por la Constitución y 

leyes administrativas secundarias (Parada, 2012, pp. 34-35). 

Función Administrativa: 

La función administrativa es la base de los principios de Derecho Administrativo, 

es la actividad que realiza el Estado a través del Poder Ejecutivo, encaminada a la 

ejecución de la Ley. Esta función se encuentra formada por diversos elementos, 

tales como el ordenamiento jurídico y la limitación de los efectos que produce el 

acto administrativo, a través de la creación de normas generales, abstractas, así 



como también la ejecución de las leyes. Por tanto, existe la división de poderes 

con el propósito del cumplimiento de funciones específicas. De esta forma, la 

actividad del Estado, está constituida por el conjunto de actos, operaciones, 

tareas que conforme a la legislación debe de ejecutarse para la realización de sus 

fines (Sánchez, 2014, p. 45). 

Las Actividades de la Administración Pública  

A fin de dotar de contenido a la función administrativa, el Estado desarrolla cuenta 

con distintas aristas para el cumplimiento de sus funciones, la cual es velar por los 

intereses de la nación, por tanto administrativamente desarrolla acciones que 

permitan un correcto desenvolvimiento, entre las cuales se distinguen: la actividad 

de limitación de derechos, la cual es entendida como aquella que faculta a la 

administración para brindar autorizaciones, licencias y permisos a fin de que los 

particulares desempeñen determinadas labores. La actividad prestación, referida 

al manejo de los servicios públicos, de asistencia obligatoria, individualizada y 

concreta de bienes y servicios para satisfacer la necesidad primordial de la 

comunidad. De mismo modo, también está la actividad de fomento, consistente en 

la promoción de acciones para promover, estimular la realización de ciertas 

actividades por parte de los particulares. Asimismo, se encuentra presente la 

actividad normativa, para la emisión de normas jurídicas de rango secundario, 

denominadas reglamentos, que sirven para ser operativas la leyes. La actividad 

sancionadora, la cual permite, propiamente dicho, sancionar a los particulares por 

la comisión de determinadas infraccione, las mismas que no poseen la calidad de 

delitos; y finalmente, la actividad cuasijurisdiccional, la misma que permite la 

solución de conflictos a través de procedimientos administrativos bilaterales o 

trilaterales (Sánchez, 2014, pp. 50-51). 

El Rol de la Ley de Procedimiento Administrativas General 

Regular las actuaciones de la función administrativa del Estado y el procedimiento 

administrativo común desarrollado en las entidades administrativas; no obstante, 

los procedimientos especiales creados y regulados como tales por ley expresa, se 

rigen supletoriamente por la Ley en aquellos aspectos no previstos y en los que 

no son tratados expresamente de modo distinto. La finalidad de la Ley del 



Derecho Administrativo, estriba en establecer el régimen jurídico aplicable para 

que la actuación de la Administración Publica sirva para la protección del interés 

general, buscando de esta manera garantizar los derechos e intereses de los 

administrados y con sujeción al ordenamiento constitucional y jurídico en general. 

El papel del Derecho Público y del derecho administrativo esta en conciliar el 

actuar racional de burócrata, accionar cuya existencia resulta ineludible, con la 

necesidad de la obtención de resultados eficientes que beneficien a la 

colectividad. (Gamero, 2014, p. 79) 

Los Ministerios 

Se denomina ministerios a las reparticiones de la administración pública a nivel 

gobierno central, que se encuentran encargadas del manejo y administración del 

alguno de los sectores en los cuales se divide la actividad pública. Los ministerios 

diseñan, establecen, ejecutan y supervisan políticas nacionales y sectoriales 

asumiendo la rectoría respecto de ellas. Los ministerios son organismos que 

pertenecen al poder ejecutivo, siendo su estructura y funciones las que se 

encuentran determinadas en la Ley Orgánica del Poder ejecutivo y las respectivas 

leyes orgánicas que regulan cada sector. Los ministerios configuran la entidad 

administrativa por excelencia, puesto que en los mismos se realizan los más 

diversos procedimientos administrativos y se emiten actos administrativos de los 

más variados. Sin embargo, son también la parte de la administración pública que 

adolece con mayor intensidad de los defectos que se le imputan a la misma. 

(Entrena, 2012, p. 136) 

La Competencia Administrativa 

La autoridad administrativa actúa en una situación de privilegio respecto del 

administrado, haciendo efectiva una situación de subordinación respecto a él. En 

consecuencia, la Administración posee un conjunto de potestades que de las 

cuales puede hacer respecto del administrado a fin de asegurar el cumplimiento 

de sus finalidades. Para ello, debe tenerse en cuenta de principios de la actuación 

administrativa, a fin de asegurar que dicha actuación se ajuste a derecho. La Ley 

establece fundamentalmente cuales son las atribuciones de las que goza la 



entidad respectiva, lo cual se conoce en el ámbito administrativo como 

competencia (Napurí, 2013, p. 186). 

El Procedimiento Administrativo 

Es un proceso cognitivo que implica una toma de decisión fundada en un análisis 

previo, tras el cual se emite una resolución, la cual no implica la declaración de 

voluntad, dado que se encuentra limitada al principio de legalidad. De este modo 

el procedimiento administrativo tiene por finalidad constituir una garantía de los 

derechos de los administrados, haciendo efectivo en particular el derecho de 

petición administrativa. Por tanto, el procedimiento administrativo debe asegurar 

la satisfacción del interés general (Sánchez, 2014, p. 372). 

Los Sujetos del Procedimiento Administrativo 

Aquellos intervinientes en el procedimiento administrativo general son los 

administrados y la autoridad administrativa, ambos interactúan en el desarrollo del 

procedimiento a fin de obtener un resultado de manera conjunto; los 

administrados en términos de intereses personales y la Administración Publica al 

amparo, en principio, del denominado interés general. No obstante, la interacción 

que se presenta en este tipo de procedimientos, no necesariamente implica una 

situación de armonía entre ambos, así como tampoco una situación de conflictos, 

siendo que ello va a depender de la situación en que se desenvuelva la causa que 

motivo la interacción. Los administrados, son las personas naturales o jurídicas 

que, cualquiera sea su calificación o situación procedimental, participa en el 

procedimiento administrativo. Mientras que tratándose de la autoridad 

administrativa, es un agente que se desempeña bajo cualquier modalidad del 

régimen jurídico, ejerciendo potestades púbicas (Parada, 2012, p. 86). 

Medidas Cautelares 

Son instrumentos que tienen por finalidad asegurar la ejecución o el cumplimiento 

de la posterior resolución que se emita como resultado de un procedimiento 

determinado. Las medidas cautelares se emplea para evitar la generación de un 

daño irreparable resultando de la demora en la tramitación del procedimiento. Un 

elementos ineludible de las medidas cautelares resulta sr, de manera indiscutible, 



la apariencia del derecho de quien solicita la medida cautela, y en consecuencia, 

la existencia de elementos de juicio suficientes. (Parejo, 2011, p. 51) 

El Procedimiento Administrativo Sancionador 

Es aquel tipo de procedimiento que tiene por finalidad que la Administración haga 

efectivas las sanciones contra los administrados ante la comisión de infracciones 

calificas como tales por la Ley, dichas sanciones se definen como aquellas 

actividades de gravedad o desventajosas impuestas al administrado como 

consecuencia de la comisión de una infracción. En esa medida, cuando hablamos 

de infracción administrativa, nos referimos a toda conducta considerada ilícita por 

el ordenamiento jurídico y que la autoridad administrativa se encuentra encargada 

de sancionar. Por ello, la intención de la sanción administrativa, en consecuencia, 

se enfoca a la necesidad de desincentivar conductas consideradas socialmente 

indeseables, pero que no se consideran de suficiente gravedad como para 

tipificarlas penalmente (Napurí, 2013, p. 357). 

La Potestad Sancionadora 

La Administración se encuentra facultada para sancionar a los administrados por 

la comisión de infracciones establecidas por el ordenamiento jurídico. En esa 

medida, la potestad sancionadora ejercida por la administración estatal debe 

reflejar ser un mecanismo de control social, sin llegar al extremo de aplicarse la 

última ratio, acentuada en el derecho Penal (Napurí, 2013, p. 370). 

El Procedimiento Administrativo Sancionador 

Es el conjunto de actos destinados a determinar la existencia de responsabilidad 

administrativa, esto es, la comisión de una infracción y la consecuente aplicación 

de una sanción. Dicho procedimiento constituye, además, una garantía esencial y 

el cauce a través del cual los administrados, a quienes se les imputan la comisión 

de una infracción, hacen valer sus derechos fundamentales frente a la 

administración pública. Entonces, el procedimiento administrativo garantiza que la 

actuación de la Administración se lleve a cabo de una manera ordenada y 

orientada a la consecución de un fin y respetando un mínimo de garantías para el 

administrado. Su importancia presenta una doble dimensión, de un lado resulta el 

mecanismo idóneo para lograr su función pública, y por otro lado constituye la vía 



que facilitara ofrecer a la sociedad las garantías necesarias respecto a sus 

derechos (Napurí, 2013, p. 375). 

Espectro Radioeléctrico:  

Es el espectro radioeléctrico es un campo intangible a través del cual se 

conducen las emisoras radiales, así como las televisivas. Es un campo natural por 

el cual se transportan todos los servicios inalámbricos de telecomunicaciones sin 

excepción. Este recurso natural de dimensiones limitadas se encuentra 

conformado por un conglomerado de ondas electromagnéticas entrelazadas, cuya 

titularidad pertenece al Estado por intermedio de sus entes reguladores. Las 

naciones ostentan el control y aprovechamiento del espectro radioeléctrico; 

administrando su uso conforme a normas reguladoras. Desde el 2000, se ha 

producido un incremento en la demanda de su uso; por lo que, la aplicación de 

normas que protejan su uso determina que estas tengan como finalidad que su 

utilización racional y lo más eficientemente posible (Schifer, 2002, p. 231).  

Para Diego Zegarra, el servicio de las telecomunicaciones se desenvuelve a 

través de las ondas electromagnéticas que viaja a través del espectro 

radioeléctrico, convirtiendo una vía de paso, tal como lo son las carreteras para 

los vehículos terrestres. De este modo, dentro del género telecomunicaciones, se 

ubican un sin número de transmisiones que prestan distintos servicios a la 

sociedad; no obstante, las más antiguas son las de radio y televisión, las misma 

que continúan vigentes en la actualidad.  

De forma técnica, el espectro radioeléctrico es el espacio donde se propagan las 

ondas radioeléctricas; siendo su sistema de medición los kilohertzios y 

gigahertzios, desde los 900 mil hasta los 300 000 aproximadamente. Este autor, 

estudioso de las telecomunicaciones, indica que la utilización del espectro 

radioeléctrico se encuentra resguardado por acuerdos internacionales celebrados 

en el marco de la Unión internacional de Telecomunicaciones, a los que la 

legislación interna del Perú se encuentra sometida (2005, p. 58). 

Radiodifusión:  

La conceptualización propuesta para el termino radiodifusión, es descrita como la 

actividad de propagar señales electromagnéticas por parte de operadores 



privados en comunicación al público en general, realiza en un solo sentido hacia 

varios puntos de recepción. La sociedad en general a través de equipos de 

recepción (radio y televisión) recibe directamente y libre las distintivas propuestas 

que se promocionan. Asimismo, añade que prestar este servicio será posible 

previo otorgamiento de la autorización respectiva mediante resolución estatal 

(Schifer, 2002, pp. 245-246).  

Servicio de Radiodifusión:  

El servicio de radiodifusión se encuentra contemplado en el artículo 43° del T.U.O. 

de la Ley de Telecomunicaciones, para los operadores que pretendan instalar sus 

equipos en Radiodifusión, vía emisoras de radio y/o televisión con el propósito de 

ser recibidos por las personas que conforman la sociedad. 

Los operadores que brindan los servicios de radiodifusión bajo las circunstancias 

antes descritas no requieren una contraprestación por su servicio, debido a que 

sus señales son captadas libremente por los usuarios en radio y televisión, 

quienes ubican las estaciones por intermedio de sus equipos. Este caso solo 

comprende a los operadores de servicios públicos, para el libre acceso por parte 

de los usuarios; no obstante, también existen los servicios privados, los cuales 

tiene mucha mayor influencia sobre la población, por lo que tiene un trato 

diferenciado por la Ley. En ese afán de satisfacer las necesidades de las 

personas el servicio de radiodifusión se brinda de distintas maneras, las cuales 

son: informativa, de conocimiento, cultural, educativas, de entretenimiento, de 

promoción de los valores humanos y de identidad nacional. 

Finalmente, el autor concluye con el desarrollo del capítulo “Servicio de 

Radiodifusión”, manifestando que la Ley de Radio y Televisión (Ley N° 28278) y 

su reglamento (Decreto Supremo N° 005-2005-MTC) son las normas que 

protegen tal situaciones (Zegarra, 2005, pp. 185-186). 

El servicio de radiodifusión es prestado solo unilateral, iniciando su transmisión 

desde los operadores del espectro radioeléctrico hacia la sociedad como agente 

receptor. Actualmente las vías que conducen los servicios de radiodifusión son la 

radio y televisión. Este autor, también concuerda que el servicio de radiodifusión 

sonora, que se sirve del espectro radioeléctrico, requiere la autorización de las 



autoridades estatales, enmarcándose tal situación como una concesión en 

comunicaciones (Soto, 2015, pp. 242-243).  

La Transferencia de Asignación del Espectro Radioeléctrico: 

La transferencia de asignación del espectro radioeléctrico se encuentra 

resguardada en el artículo 51° de la Ley de Telecomunicaciones, la cual describe 

las formalidad seguir para adquirir la concesión, autorización, permisos y licencias 

que posterior a una evaluación realizada por el MTC, titular encargado por el 

estado para esta labora, brinda; empero, no solo se encarga de proporcionar el 

usufructo del espectro radioeléctrico, sino también fiscalizar, sancionar y 

suspender los beneficios otorgados a los particulares de contextualizarse un 

situación ilegal o que dañe la naturaleza del bien jurídico que protege (Soto, 2015, 

pp. 245-246). 

Radiodifusión Sonora: 

Es una de las vertientes por la cuales se sirven los operadores en radio difusión y 

es la considera una de las más antiguas en el mercado de las 

telecomunicaciones. La radio es un equipo que capta la señal solo por medio 

auditivo; siendo de fácil acceso para la sociedad. Es un medio masivo que permite 

intercomunicar al mundo, logrando mantener informados de determinados 

contenidos a los oyentes. Técnicamente la transmisión por radio requiere 

ingeniería para que se logre su difusión, la cual se define como un conjunto de 

técnicas de emisión de ondas herztizianas que facilitan la transmisión de la 

palabra y de los sonidos. En el rubro de la radio, este servicio de interconexión es 

considerado como un elemento de comunicación social, por la íntima cercanía 

que posibilidad entre grupos sociales (Cervio, 1996, pp. 84-85).  

Ministerio de Transporte y Comunicaciones: 

Es una organización gubernamental encargada por el Ejecutivo para que en 

materia de comunicaciones proteja lo relacionado al uso del espectro 

radioeléctrico y lo que competa a los aparatos que se sirvan de el para 

interconectar a la sociedad peruana internamente y con el exterior. Debido al 

desarrollo de actividades que desarrolla cuenta con un presupuesto brindando por 

su similar en economía. El Ministerio de Transporte y Comunicaciones tiene como 



principal tarea integrar al país para lograr un racional ordenamiento territorial 

vinculado a las áreas de recursos, producción, mercados y centros poblados, a 

través de la regulación, promoción, ejecución y supervisión de infraestructura de 

transporte y comunicaciones. En telecomunicaciones, tiene entre sus objetivos 

fijar la política de telecomunicaciones para su aprobación por el gobierno, a fin de 

supervisar y llevar a cabo su cumplimiento (Solar, 2010, p. 495). 

El Uso eficiente del Espectro Radioeléctrico y su Control: 

El espectro radioeléctrico es un bien jurídico perteneciente a la nación, 

actualmente empleado con mucha frecuencia por los operadores de redes 

electromagnéticas para prestar distintos servicios en comunicaciones, por ello que 

ha resultado importante que el ejecutivo piense en su rentabilidad como titular de 

su uso y los beneficios que puede generar para la nación. Por ello, determinar su 

correcto uso, y suprimir a quienes pretender mantenerse al margen de la ley 

constituye una actividad importante. Se ha convertido en tan importante insumo 

debido a los avances tecnológicos que viene implementando la humanidad; por lo 

que, se debe tener en cuenta una cultura de uso de recursos naturales para el 

espectro radioeléctrico que su control no garantiza operadores ilegales. Con ello, 

se pretende que si actualmente le damos un uso ideal, a futuro las próximas 

generaciones puedan también explotarlo respectando el ordenamiento jurídico y 

los ingresos que significa para el estado (Zegarra, 2005, p.70). 

El Espectro Radioeléctrico como Objeto de Regulación  

El espectro radioeléctrico, considerado como un recurso natural limitado, es 

esencial para la operación de redes y provisión de servicios. Su utilización, que 

debe ajustarse a parámetros técnicos establecidos conforme a las exigencias de 

su disponibilidad y a la tecnología de los múltiples sistemas de 

radiocomunicaciones, impone la necesidad de adoptar reglas para que su uso 

responda a principios de optimización, no discriminación y efectividad. Así el 

espectro radioeléctrico, es un recurso considerado por la mayoría de los Estados, 

como bien de dominio público, cuya gestión administrativa y control le 

corresponde al Estado. Las características del espectro, como pertenecía 



exclusiva del Estado, inalienabilidad, imprescriptible e inembargabilidad, son el 

fundamento de su orden y reglamentación. (Solar, 2010, p. 500).  

Control del Espectro Radioeléctrico. 

Se desarrolla a través del otorgamiento de licencias, previo procedimiento 

establecido en el texto único de procedimientos administrativos (TUPA), para 

permitir el uso de frecuencias radioeléctricas, lo cual se encuentra regulado en la 

normativa en materia de comunicaciones. De esta manera se determina 

específicamente a los titulares el uso del espectro, así como de establecer los 

derechos y obligaciones, señalar las características técnicas y operacionales de 

las estaciones radioeléctricas asociadas, con el objeto de disponer del recurso a 

fin de satisfacer el iteres público nacional y también establecer las 

contraprestaciones por el uso del bien público asignado (Solar, 2010, p. 451). 

Funciones del Organismo Encargado de la Gestión y Control del Espectro 

Radioeléctrico. 

El organismo encargado de la gestión y control del espectro radioeléctrico es 

responsable de generar, cuando ello sea indispensable para el uso racional y 

eficiente el del espectro, normas y/o reglamentos para la gestión y control del 

mencionado bien púbico. Estas normas, igualmente, deben ser desarrolladas 

atendiendo las recomendaciones de la UIT, teniendo en cuenta que por su 

naturaleza deben incluir los requisitos estrictamente necesarios para la utilización 

eficaz de espectro radioeléctrico, toda vez que sería técnicamente inconveniente 

expedir normas nacionales para su uso que puedan ir en contravía de las 

directrices de la UIT. Una de las obligaciones más importantes de organismo 

gestor en mantener la información concerniente a la gestión del espectro 

radioeléctrico en las bases de datos de un sistema avanzado automatizado de 

gestión del espectro (Solar, 2010, p. 450). 

Facultad Sancionadora 

La Ley de Telecomunicaciones y la Ley de Radio y Televisión establecen la 

facultad del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para verificar, evaluar, 

determinar y sancionar las infracciones tipifica en la normativa del sector. En 

ejercicio de dicha facultad, la Dirección General de Control y Supervisión de 



Comunicaciones es el órgano competente para verificar, evaluar, determinar y 

sancionar la comisión de infracciones administrativas, así como adoptar las 

medidas correctivas y cautelares a las que hubiera lugar, respeto a las actividades 

y servicios de telecomunicaciones. (Solar, 2010, p. 508).    

Acciones de Control y Supervisión 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones está facultado para realizar 

inspecciones periódicas a los operadores de servicios de comunicaciones, a fin de 

verificar que cuenten con la concesión o autorización correspondiente, y de ser el 

caso, verificar que se encuentren operando de conformidad con las características 

y condiciones establecidas en las correspondientes habilitaciones. Es obligación 

de los operadores brindar las facilidades del caso a los inspectores del Ministerio, 

constituyendo infracciones graves el negarse, obstruir o impedir la inspección. 

Respecto a las medidas correctivas, estas están destinadas al cese de las 

operaciones o asegurar la correcta prestación del servicio. Finalmente, el 

Ministerio podrá adoptar las medidas cautelares de incautación de equipos de 

comunicaciones, la clausura de las estaciones radiodifusoras o suspensión de la 

autorización, en el caso de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 

77° de la Ley de Radio y Televisión. (Zegarra, 2005, p.105).  

La Persuasión en el Derecho Administrativo 

Es un tipo de estrategia de obediencia que se transmite con el propósito de 

cumplir la norma de manera voluntaria, teniendo que cuenta que la sanción 

genera un gran perjuicio de distintas formas. Este tipo de estrategia no tiene como 

finalidad ejecutar procedimientos de investigación o propiamente imponer una 

sanción por cada incumplimiento de la norma que se verifique, sino que trata de 

evitar la comisión de la misma, logrando que se cumpla a través de técnicas no 

formales, tales como la educación o consejo al regulado sobre cómo actuar para 

no infringir el cuerpo normativo o también algún tipo de negociación con la 

finalidad que se llegue a un cumplimiento de las obligaciones (Quintana y Villarán, 

2013, p. 20). 

 

 



Concesión del Espectro Radioeléctrico 

Documento suscrito con una persona natural o jurídica y la autoridad en 

comunicaciones es la licencia con la cual el gobierno le otorga el derecho de uso 

del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora. Esta 

licencia se establece las características técnicas con las cuales el concesionario 

puede operar las estaciones de radiodifusión sonora o de televisión. En la licencia 

se establece el pago de derechos por uso de frecuencias, la duración de la 

concesión, que en algunos casos es de 10 años y renovable. Consta también en 

el contrato, las disposiciones que el concesionario debe observar en el caso de 

arrendar su estación radiodifusora, lo propio, en lo relativo a la programación que 

emitirá la estación, las obligaciones del concesionario, las prohibiciones, las 

causas de determinación del contrato de concesión y demás disposiciones legales 

y reglamentarias aplicables. Podemos afirmar, que el concesionario asume la 

responsabilidad social, pero el Estado mantiene la regulación, el control y la 

vigilancia de uso del espectro y la provisión del servicio (Soto, 2015, p. 248). 

Ilegal 

Dentro de un régimen democrático, los ciudadanos no pueden hacer lo que su 

voluntad les dice, sino que deben apegarse a la legalidad vigente. 

Para que sea legal, toda decisión de la mayoría tiene que expresarse a través de 

los mecanismos e instituciones diseñadas previamente, de esta forma, se otorga 

garantías a los ciudadanos porque todos se rigen a partir de una ley. 

La legalidad ofrece seguridad a las personas que saben que los cambios en las 

orientaciones del gobierno tienen que seguir un procedimiento público antes de 

convertirse en normas púbicas. Además protege a los miembros de una sociedad 

y los aleja de las arbitrariedades y los malos tratos. La ilegalidad es la falta de 

legalidad o conformidad con la ley en una cosa o una acción (Zegarra, 2005, p. 

115).  

Recurso Natural 

Llamamos recursos naturales a todos aquellos elementos que nos proporciona la 

naturaleza, de los cuales se sirve el hombre para satisfacer sus necesidades de 



orden material. Dentro de los factores que integra la naturaleza, deben 

individualizarse aquellos que realmente se consideran recursos naturales, o sea, 

la riqueza o fenómenos de orden físico que usan o pueden utilizarse para 

satisfacer necesidades de la sociedad, incluyendo en las últimas no solo las de 

carácter económico, sino también las que ayudan a mejorar la salud, a practicar el 

deporte o fomentar el conocimiento de la propia naturaleza (arboles, agua y suelo) 

y también a todos ellos tomados en su conjunto dentro de una expresión compleja 

(parques nacionales, reservas de caza, bellezas panorámicas) (Zegarra, 2005, 

p.110). 

Bien Jurídico 

Es la elevación a la categoría de bien tutelado o protegido por el derecho, 

mediante una sanción para cualquier conducta que lesione o amenace con 

lesionar este bien protegido, de esta reflexión se puede deducir que el bien 

jurídico, contiene este carácter con la vigencias de una norma que lo contenga en 

su ámbito de protección, más si esta norma no existiera o caducara, este no deja 

de existir pero si de tener el carácter de jurídico. Esta características 

proteccionistas que brinda la normatividad para con los bienes jurídicos, se hace 

notar con mayor incidencia en el derecho penal, ya que es en esta rama del 

derecho en la que la norma se orienta directamente a la supresión de cualquier 

acto contrario a mantener la protección del bien jurídico. En cuanto al origen 

natural del bien jurídico, un sector se la doctrina sostiene que este nace desde las 

entrañas del mismo contrato social, como un derecho a ser respetado y como un 

deber de respetarlo, y como contraparte apareció el delito como lesión a este 

derecho pre-existente (Zegarra, 2005, p.115).  

1.4 Formulación del Problema 

Problema General 

Es la principal cuestión que promueve el desarrollo del trabajo de investigación, 

formada por una oración en pregunta, de forma ordenada; desarrollando el tema 

específico descrito en el título del trabajo académico (Chacón, 2012, p. 10).   

En tal sentido redacte el siguiente Problema General: 



¿Cómo la utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales 

en radiodifusión debilita el rol protector del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, Lima-2016? 

Problemas Específicos 

Para el desarrollo de mi investigación, también redacte problemas específicos, los 

cuales son aquellos disgregados que contribuirán a sostener mi Problema 

General: 

1. ¿De qué manera los operadores ilegales en radiodifusión sonora inciden en la 

utilización del espectro radioeléctrico? 

2. ¿De qué manera el Ministerio de Transportes y Comunicaciones cumple con su 

rol persuasivo respecto de la utilización del espectro radioeléctrico por parte de 

operadores ilegales en radiodifusión sonora? 

1.5 Justificación del Estudio 

Son las razones por las cuales el estudio académico desarrollado implica 

relevancia para el investigador, así como la necesidad que requiere desarrollar 

aportes que permitan dar solución a la problemática desde el punto de vista 

teórico y/o práctico (Sabino, 2001, p. 26). 

En esa medida, la presente investigación es relevante porque va a solucionar un 

problema entorno a la utilización del espectro radioeléctrico, teniendo en cuenta 

que es un recurso natural, escaso y de dimensiones limitadas, el cual se 

encuentra protegido por el Ministerio de Transportes y comunicaciones; no 

obstante, para Lima 2016, el desarrollo de actividades ilegales sobre él, vine 

generando perjuicios al propio Estado, a los operadores legales y en suma a toda 

la sociedad.  

La explotación del espectro radioeléctrico a través de la radiodifusión sonora 

genera principalmente  satisfacción económica al Estado, toda vez que la 

retribución que proporcionan los operadores legales incrementa las arcas de la 

nación y contribuye al funcionamiento del ente Ministerial regulador, en segundo 

plano a aquellas estaciones radiales que se sirven del recurso natural para 

difundir información, por lo cual reciben un justo pago; asimismo a la sociedad, 

quien se beneficia de la difusión de la información y que accede a este servicio.  



En cuanto, al daño que ocasionan los operadores ilegales, podemos decir que el 

solo hecho de conducirse bajo lo ilegal, ya es un daño al Estado, lo cual acarrea 

una persecución que a la larga no mitiga su accionar. En esa línea, generan una 

cadena de informalidad, de conductas administrativas antirreglamentarias y hasta 

delitos en materia penal, lo cual en suma quebranta el estado de derecho al cual 

estamos sujetos.   

En concordancia con la metodología aplicada para el desarrollo de mi tesis resulta 

importante justificar esta investigación bajo tres campos, tales como: lo Teórico, 

Práctico y Metodológico. 

Resultando Teórico, debido a que se ha desarrollado los conceptos de cada 

terminología, así como también se ha revisados tesis que guardan relación con la 

investigación, los cuales permiten entender empleada para sustentar el trabajo, 

desde el punto de vista de distintos autores, tanto nacionales como 

internacionales. Asimismo, de forma analítica comentamos la normativa que 

regula la utilización del espectro radioeléctrico pretendiendo con nuestras propias 

palabras brindar una aproximación de lo que la ley expone a la sociedad.  

Es práctica porque la realidad que exponemos en nuestro presente trabajo es 

para Lima-2016, periodo en el cual se ha advertido un crecimiento desmedido de 

operadores ilegales en radiodifusión, reflejado en el trámite de expedientes 

administrativos sancionadores promovidos por la Dirección General de Control y 

Supervisión en Comunicaciones del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, 

en relación al uso ilegal del espectro radioeléctrico por parte de operadores 

ilegales en radiodifusión sonora. 

Finalmente, es metodológico porque hemos conducido nuestro trabajo aplicando 

los métodos de la investigación científica para la cual se ha considerado pasos 

secuenciales que permite mejorar la utilización del espectro radioeléctrico. 

1.6 Objetivo 

Definida como la meta propuesta por el investigador en relación a la problemática 

establecida. Conlleva determinar la finalidad de la investigación o lo que se 

pretende lograr con el desarrollo del trabajo académico a desarrollar, empleando 



los distintos métodos pertinentes para el alcanzar el fin planteado. (Valderrama, 

2002, p. 137). 

En tal sentido redacte el siguiente Objetivo General: 

Analizar de qué manera la utilización del espectro radioeléctrico por parte de 

operadores ilegales en radiodifusión debilita el rol protector del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, Lima-2016. 

Objetivos Específicos: 

Para el desarrollo de mi investigación, también redacte Objetivos Específicos, los 

cuales son aquellos disgregados que contribuirán a sostener mi Supuesto 

General: 

1. Conocer de qué manera los operadores ilegales en radiodifusión sonora 

inciden en la utilización del espectro radioeléctrico. 

2. Conocer de qué manera el Ministerio de Transportes y Comunicaciones cumple 

con su rol persuasivo respecto de la utilización del espectro radioeléctrico por 

parte de operadores ilegales en radiodifusión sonora. 

1.7 Supuestos Jurídico 

Está basado en el método deductivo, esta suposición se encuentra estrechamente 

ligada a todos los pasos que venimos desarrollando; toda vez que, va a 

comprobar el objetivo que se ha planteado, empleando como instrumento la 

encuesta y el análisis de documentos relacionados a temas, buscando que 

especialistas en la materia puedan expresar lo que realmente interesa a la 

investigación (Lopera, 2010, p. 21). 

En tal sentido redacte el siguiente Supuesto Jurídico General: 

La utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales en 

radiodifusión debilita el rol protector del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, Lima-2016. 

 

 

 



Supuestos Jurídicos Específicos: 

Para el desarrollo de mi investigación, también redacte Supuestos Específicos, los 

cuales son aquellos disgregados que contribuirán a sostener mi Supuesto 

General: 

1. Los operadores ilegales en radiodifusión sonora inciden en la utilización del 

espectro radioeléctrico, Lima-2016. 

2. El Ministerio de Transporte y Comunicaciones no cumple con su rol persuasivo 

respecto de la utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores 

ilegales en radiodifusión, Lima-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MÉTODO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Existen diversos conceptos relacionados al método, no obstante, a ello, con 

frecuencia se dice que es la manera de darle orden a la investigación para 

procesar la misma, cuya aplicación es empleada en todas las ciencias, con el 

propósito de obtener resultados (Gómez, 2012, p. 11). 

Esa medida, resulta importante que aplique una determinada metodología para mi 

investigación, siendo que permitirá su desarrollo de forma ordenada y 

estructurada, con el propósito de facilitarme aproximarme a cumplir con mis 

objetivos plantados. 

2.1. Tipo de Investigación 

La presente investigación se desarrolló bajo el Enfoque Cualitativo, el cual se 

caracteriza por captar la realidad social a través de la observación, es decir, a 

partir de la percepción que tiene el investigador de un determinado contexto. Este 

tipo de enfoque busca conceptualizar una determinada realidad con base en el 

comportamiento, los conocimientos, las actitudes y los valores que guían lo 

estudiado. De manera inductiva pasa del dato observado a identificar los 

parámetros normativos de comportamiento, que son aceptados por los individuos 

en contextos específicos históricamente determinados (Monje, 2011, p.13). 

Investigación Aplicada:   

También conocida como Investigación Práctica, activa, dinámica. Se caracteriza 

porque busca la aplicación o utilización de los conocimientos que se adquiere a 

una realidad determinada; asimismo, se encuentra estrechamente vinculada con 

la investigación básica, toda vez que está sujeta a los resultados y avances que 

conlleva esta última, requiriendo el desarrollo de un marco teórico como punto de 

partida.  Este tipo de investigación a diferencia de la Básica, tiene como fin su 

aplicación inmediata y no generar nuevas teorías (Behar, 2008, p. 20). 

2.2. Diseño de investigación 

La Teoría Fundamentada 

Es una teoría empleada en las investigaciones de corte cualitativo, aplicado para 

las ciencias sociales, la cual resalta la generación de teoría a partir de los datos 

obtenidos en el desarrollo de la investigación. La Teoría Fundamentada se 



sustenta en datos empíricos, los cuales previamente han sido planteados a través 

de un procedimiento de análisis inductivo. Esta teoría se descubre, se desarrolla y 

se verifica por la recogida de datos, y su análisis correspondiente, relacionados a 

este fenómeno (Monje, 2011, p. 112). 

2.3. Caracterización de Sujetos 

Mi presente trabajo de investigación tiene como sujetos participantes en la 

aplicación de mi instrumento de recolección de datos abogados del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, especialistas en Derecho Administrativo y 

Derecho de las Telecomunicaciones, encargados de promover procedimientos 

administrativos en materia de radiodifusión sonora. 

Tabla 1 
Sujetos 

 

 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

 

PROFESIÓN 

 

ESPECIALIDAD 

 

LUGAR DONDE 

LABORA 

 

CARGO 

 

N° DE 

COLEGIATURA 

 

Susan calderón 

Ríos 

 

Abogada 

 

Derecho 

Administrativo. 

 

MTC-Infracciones 

 

Supervisora 

Legal 

 

44158 

 

Teresa de Jesús 

Espejo Carbajal 

 

Abogada 

 

Derecho 

Administrativo  

 

MTC-Infracciones 

 

Evaluadora Legal 

 

56249 

 

Guillermo 

Gamarra 

Alemán 

 

Abogado 

 

Derecho 

Administrativo  

 

MTC-Infracciones 

 

Evaluador Legal 

 

71226 

 

Jesús Villaverde 

Aguilar 

 

Abogado 

 

Derecho 

Administrativo  

 

MTC-Medida 

Cautelares 

 

Evaluador Legal 

 

68876 

 

Paulo Palomino 

Acuña 

 

Abogado 

 

Derecho 

Administrativo  

 

MTC-Medidas 

Cautelares 

 

Coordinador de 

Medidas 

Cautelares 

 

65781 

 

Fuente: Elaboración Propia 



2.4. Población y Muestra 

Población: 

La población es el conjunto de elementos que forman parte del grupo de estudio, 

por tanto, se refiere a todos los elementos que en forma individual podrían ser 

tomados en cuenta para la investigación. En ese sentido, la población constituye 

el sustento físico de la investigación, la cual se encuentra enmarcada debido a 

que entre si guardan características que los asemejan (Arias, 2011, p. 55).  

La población a considerar, en cuanto a la recolección de información a través de 

entrevistas relacionada a la casuística en materia de radiodifusión sonora ilegal, 

serán abogados especialista en Derecho Administrativo y de Telecomunicaciones 

de Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  

Asimismo, los documentos a considerar, como materia de análisis documental, 

serán aplicados sobre Resoluciones Directorales en materia de Radiodifusión 

Sonora ilegal para Lima-2016, emitidas por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones. 

Muestra: 

La muestra, por otro lado, consiste en un grupo reducido de elementos de dicha 

población, del cual se desprenden características particulares, que hacen mucho 

más preciso los datos a recolectar. Por tanto, decimos que en estos casos 

hablamos de muestras representativas y los elementos que la componente 

resultan de su importancia para la investigación (Arias, 2011, p. 55). 

La muestra a considerar, en cuanto a la recolección de información a través de 

entrevistas relacionada a la casuística en materia de radiodifusión sonora ilegal, 

serán cinco (05) abogados especialista en Derecho Administrativo y de 

Telecomunicaciones de Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  

Asimismo, los documentos a considerar, como materia de análisis documental, 

será aplicados sobre seis (06) Resoluciones Directorales en materia de 

Radiodifusión Sonora ilegal para Lima-2016, emitidas por el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones. 



2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

La recolección de datos es uno de los momentos claves en la investigación, toda 

vez que esta etapa de la investigación permitirá el recojo de los protagonistas 

inmiscuidos en la problemática; por ello, requiere de mucho esfuerzo, observación 

pertinaz y trabajo conceptual. Cabe señalar, que los datos para los trabajos bajo 

el Enfoque Cualitativo son mayormente palabras y acciones, lo cual amerita que 

se utilicen instrumentos que permitan interactuar con la muestra (Valderrama, 

2002, p. 320). 

La Guía de Entrevista: 

Desde el punto de vista del metodológico, es una forma específica de interacción 

social que tiene por objeto recolectar datos para una investigación. El investigador 

formula preguntas a la personas capaces de aportarle datos de interés, 

estableciendo un dialogo peculiar, asimétrico, donde una de las partes busca 

recoger informaciones y la otra es la fuente de esas informaciones. La ventaja 

esencial de la entrevista reside en que son los mismos actores sociales quien 

proporciona los datos relativos a sus conductas, opiniones, deseos, actitudes y 

expectativas, cosa que por su misma naturaleza es casi imposible de observar 

desde fuera (Sabino, 2000, p. 251). 

La Guía de Análisis Documental: 

Es un instrumento de Recolección de Datos de fuentes documentales, tales como 

libros, manuales, reglamentos, normas, sentencias, entre otros documentos 

similares; a través de los cuales se observe el desarrollo de la problemática que 

se está abordando en la investigación con el propósito de obtener los datos 

relevantes a la investigación (Caballero, 2014, p.301).  

Validez del Instrumento: 

Referido al grado en que un instrumento mide lo que se pretende calcular. Es la 

forma de garantizar la validez de un instrumento es construirlo una vez que las 

variables han sido claramente especificadas y definidas, para que estas sean las 

que se aborden y no otras; también se puede recurrir a la ayuda de personas 



expertas en el tema para que revisen el instrumento, a fin de determinar si cumple 

con la finalidad establecida (Monje, 2011, p.165). 

Confiabilidad del Instrumento: 

Se refiere a la capacidad del instrumento para arrojar datos o mediciones que 

correspondan a la realidad que se pretende conocer, o sea, la exactitud de la 

medición, así como a la consistencia o estabilidad de la medición en diferentes 

momentos. A mayor confiabilidad de un instrumento, menor cantidad de error 

presente en los puntajes obtenidos. La estabilidad se relaciona con el grado en 

que el instrumento permite los mismos resultados en aplicaciones repetidas. Se 

dice que un instrumento es confiable si se obtienen medidas o datos que 

representen el valor real de a variable que se está midiendo (Monje, 2011, p. 

165). 

2.6. Métodos de Análisis de Datos 

Se refiere a filtrar la información obtenida luego del empleo de los instrumentos de 

recolección de datos, lo cual nos permita tener solo la información que resulte 

necesaria para la investigación. Para aquellos trabajos de investigación que se 

sujetan a ser desarrollados bajo el Enfoque Cualitativo, la recolección de datos y 

su análisis de dan de forma paralela, conforme se ejecuta la investigación 

(Valderrama, 2002, p. 292). 

En ese sentido, el análisis de Datos, bajo el enfoque Cualitativo, para mi presente 

trabajo fue desarrollado siguiendo los métodos, a continuación descritos: 

Método Inductivo: considera una serie de fenómenos o conocimientos 

particulares para llegar a conclusiones generales. Del análisis de varios casos y 

objetos particulares, puede llegarse a una conclusión general (Chacón, 2012, p. 

28). 

Método Deductivo: se realiza tomando como fundamento algunos principios o 

conocimientos generales que son aplicables para inferir conclusiones particulares 

en el área (Chacón, 2012, p. 28). 



Método Descriptivo: es aquella orientación que se centra en responder la 

pregunta acerca de cómo es una determinada parte de la realidad objeto de 

estudio (Caballero, 2014, p .83). 

Método Sistemático: 

Es un proceso de razonamiento que tiende a reconstruir un todo, a partir de los 

elementos distinguidos por el análisis; se trata en consecuencia, de hacer una 

exposición metódica y breve. Es un procedimiento mental que tiene como meta la 

comprensión cabal de la esencia de lo que ya conocemos en todas sus partes y 

particularidades (Valderrama, 2002, p. 98).    

Método Exegético: 

Es la interpretación de textos normativos, para determinar el significado de las 

palabras o conjunto de ellas, mediante las cuales se ha expresado una conducta 

sujeta a parámetros legales (Chacón, 2012, p. 28).  

2.7. Unidad de Análisis: 

Tabla 2:  

Cuadro de Categorías 

 
UNIDAD DE ANÁLISIS 

 
CATEGORIZACIÓN 

 
SUB-CATEGORÍAS 

 

 

 

La utilización del espectro 

radioeléctrico por parte de operadores 

en radiodifusión y el rol protector del 

Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones.  

Utilización del espectro radioeléctrico 

por parte de operadores de 

radiodifusión: 

 El espectro radioeléctrico es un 

campo intangible a través del cual 

interactúan las señales, para el caso 

de la radiodifusión se tratan de 

frecuencias, tanto emisoras radiales 

como canales  

Radiodifusión sonora: 

Tipo de servicio que se proporciona a 

través de aparatos radiales, los cuales 

solo propagan audio. 

Radiodifusión por TV: 

Tipo de servicio que se proporciona a 

través de aparatos Televisivos, los 

cuales propagan audio y video. 

El rol protector del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones:  

Es aquella labor encargada por el 

Ejecutivo, sustentada en la 

Constitución que le permite ejercer 

dominio en cuanto a uno o varios 

campos de acción, con el propósito de 

resguardar las actividades que se 

desarrolles.  

 

Sanción:  

Es la facultad que tiene la 

administración estatal para castigar 

una conducta antirreglamentaria. 

Persuasión: 

Es uno de los mecanismos que posee 

la administración estatal para 

contrarrestar y/o reconducir una 

presunta conducta antirreglamentaria, 

antes de la comisión de la misma.  

 

Fuente: Elaboración Propia 



2.8. Aspectos Éticos 

Antes de referirnos a los aspectos éticos de la investigación, hay que tener 

presente que es la ética; siendo está, definida como el correcto actuar del 

profesional al desarrollar una actividad como parte de su desempeño laboral o 

académico. En esa medida, la ética es considera una ciencia que conlleva una 

actuar dentro de la moral y un correcto comportamiento humano. 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se han tomado en cuenta 

todas las medidas pertinentes para omitir ocasionar perjuicios a aquellos que han 

contribuido a su desarrollo, siguiendo los lineamientos estipulados por la 

universidad cesar vallejo lima-norte, así como las indicaciones sugeridas por el 

asesor asignado. Pero no solo ello resulta indispensable para la elaboración de 

nuestro estudio, sino también respetar los pasos que la metodología de la 

investigación científica postula a través de los distintos autores que han sido 

tomados en cuenta. 

Otro aspecto a valorar es la participación de los sujetos materia de la 

investigación, en tanto a sus datos personales como el desempeño de las 

actividades que realizar, así como también el aporte de los especialistas 

entrevistados. En cuanto a la información recopilada en este  trabajo, de forma 

textual, en aras de no incurrir en plagio, se ha empleado la cita, como herramienta 

bibliografía contemplada dentro del manual estilo APA (AMERICAN 

PSYCOLOGIAL ASSOCIATION).   
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Para la investigación cualitativa se recauda una gran cantidad de información de 

carácter textual, producto de las entrevistas a los informantes, las notas de campo 

y material audiovisual o gráficos que se obtiene en el trabajo de campo. El análisis 

en los estudios cualitativos consiste en la realización de las operaciones a las que 

el investigador someterá con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos en 

su estudio (Monje, 2011, p. 193).  

3.1. Análisis de las Entrevistas 

En la presente investigación empleé la Guía de Entrevista como instrumento para 

la recolección de datos a fin de aproximarme a resolver la problemática que estoy 

abordando: ¿Cómo la utilización del espectro radioeléctrico por parte de 

operadores ilegales en radiodifusión debilita el rol protector del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones? 

En esa medida, desarrolle cinco (05) entrevistas, siendo los personajes 

seleccionados, especialista en Derecho Administrativo y Derecho de las 

Telecomunicaciones, pertenecientes a la Dirección General de Control y 

Supervisión en Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

las mismas fueron trabajadas bajo mi objetivo general y específicos. 

Respecto al Objetivo General: Analizar de qué manera la utilización del espectro 

radioeléctrico por parte de operadores ilegales en radiodifusión debilita el rol 

protector del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se  plantearon cuatro 

(4) preguntas, las cuales pasare a analizar a continuación. 

Explique usted, ¿Qué es el espectro radioeléctrico y en qué 

consiste su utilización? 

Los entrevistados concordaron en la definición descrita en la Ley de Radio y 

Televisión – Ley N° 28278 y el TUO de la Ley de Telecomunicaciones y del 

mismo modo la Constitución Política del Perú, señalando que el espectro 

radioeléctrico es un recurso natural de dimensiones limitadas que constituye un 

bien de dominio público a través del cual interactúan las ondas electromagnéticas. 

Del mismo modo, se advierte que el uso de este recurso natural permite que los 



operadores que se sirven de las mismas puedan establecer estaciones radiales y 

televisivas. 

Explique usted, ¿Quiénes son los operadores ilegales en 

radiodifusión? 

Para la siguiente pregunta, los entrevistados indicaron que os operadores ilegales 

en radiodifusión son aquellas personas naturales y jurídicas que hacen uso del 

espectro radioeléctrico al margen de la autorización brindada por el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones – MTC, y por tanto actuando al margen de la Ley; 

asimismo, de recaer sobre una infracción administrativa su actuar acarrea un 

ilícito penal. 

Explique usted, ¿En qué consiste el rol protector del Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones respecto a la utilización del espectro 

radioeléctrico? 

Los entrevistados señalaron que el rol protector del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones – MTC, consiste en la administración del espectro radioeléctrico, 

la asignación y el control sobre el mismo respecto a las actividades que se 

desarrollen sobre él, tanto por parte de operadores ilegales como aquellos 

autorizados, teniendo en cuenta que el Estado es quien ha encargado dicha 

función con el propósito de sacar provecho de la utilización de este recurso 

natural. Mediante la Ley de Radio y Televisión – Ley N° 28278 y el TUO de la Ley 

de Telecomunicaciones, se han dictado los articulados respectivos para proteger 

la utilización del espectro radioeléctrico y sancionar las conductas irregulares. En 

esa medida, se debe tener en cuenta que la conducta más grave es utilizar el 

espectro radioeléctrico sin autorización del espectro radioeléctrico, lo cual también 

es considerada un delito estipulado en el Código Penal. 

Explique usted, ¿Cuál son las bases normativas que protegen la 

utilización del espectro radioeléctrico? 

Para la siguiente pregunta, los entrevistados indicaron que en materia 

administrativa se cuenta con la Ley de Radio y Televisión – Ley N° 28278, el TUO 

de la Ley de Telecomunicaciones y supletoriamente el TUO de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General – Ley 27444; herramientas jurídicas que 

sirven para la protección del espectro radioeléctrico en cuanto al desarrollo de 

actividades sobre el mismo. 



Respecto al Objetivo específico 1: Conocer de qué manera los operadores 

ilegales en radiodifusión sonora inciden en la utilización del espectro 

radioeléctrico, se  plantearon tres (3) preguntas, las cuales pasare a analizar a 

continuación. 

Explique usted, ¿Quiénes son los operadores ilegales en 

radiodifusión sonora y que infracción administrativa constituye su 

comportamiento? 

Los especialistas en la materia señalaron con precisión que los operadores 

ilegales en radiodifusión sonora son aquellas personas naturales y/o jurídicas que 

establecen sus estaciones radiales al margen de la Ley de Radio y Televisión – 

Ley N° 28278, y por ende sin autorización del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones con el propósito de obtener un provecho económico del material 

que puedan difundir. A continuación indicaron que esta conducta es considerada 

como muy grave y se encuentra tipificada en el artículo 77° del citado cuerpo 

normativo. 

Explique usted, ¿Con qué frecuencia se observa el desarrollo de 

actividades por parte de operadores ilegales en radiodifusión 

sonora? 

Los entrevistados señalaron que dentro del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones se encargó a la Dirección General de Control y Supervisión en 

Comunicaciones, además de la imposición de sanciones, el monitoreo del 

funcionamiento de los operadores ilegales sobre el espectro radioeléctrico, lo cual 

arroja que periódicamente existe un gran incremento de estaciones ilegales para 

Lima en lo que va del año 2016, siendo que el solo hecho de detectar a las 

Estaciones ilegales en las frecuencias no hace que dejen de operar, sino que esta 

situación conlleva al desarrollo de actividades de incautación y posterior sanción 

administrativa. Adicionalmente, indicaron que conforme el avance tecnológico 

resulta accesible la instalación de equipos que permitan el funcionamiento de una 

estación de radio. 

Explique usted, ¿Qué efectos producen las actividades ilegales en 

radiodifusión sonora y quienes se ven perjudicados con las mismas? 

En relación a los efectos que producen este tipo de actividades ilegales sobre el 

recurso natural denominado espectro radioeléctrico, se indicó que los principales 



perjudicas son: el Estado, quien deja de percibir los impuesto correspondientes, 

los operadores legales, quienes son víctimas de interferencia para la emisión del 

contenido de sus programas a través de la radio, además de generarse una 

competencia desleal e informalidad y finalmente, se indica que en suma se 

perjudica a la sociedad, quien es participe a veces involuntariamente de los ilícitos 

por encubrir este actuar. Cabe señalar, que cuando dentro del ordenamiento 

jurídico se comenten conductas antirreglamentarias, los perjudicados somos 

todos, como sujeto derecho, requerimos protección estatal y normativa; siendo 

que no estamos ajenos al desarrollo de actividades delictivas.  

Respecto al Objetivo Especifico 2: Conocer de qué manera el Ministerio de 

Transportes y comunicaciones cumple con su rol persuasivo respecto de la 

utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales en 

radiodifusión sonora, se  plantearon tres (3) preguntas, las cuales pasare a 

analizar a continuación. 

Explique usted, ¿Qué mecanismos emplea el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones para detectar el desarrollo de 

actividades sobre el espectro radioeléctrico de parte de 

operadores ilegales en radiodifusión sonora? 

Los entrevistados señalaron que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

a través de la Dirección General de Control y Supervisión en Comunicaciones en 

concordancia con lo previsto en la Ley de Radio y Televisión – Ley N° 28278 y el 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones, desarrolla actividades de monitoreo para 

ubicar las frecuencias empleadas por los operadores ilegales de radiodifusión 

sonora; así como también, posteriormente las verificaciones in situ y finalmente la 

ejecución de medidas cautelar. Estas tres herramientas son las principales armas 

con la que cuenta el MTC. 

Explique usted, ¿De qué forma el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones contrarresta las conductas desarrolladas por 

parte de los operadores ilegales en radiodifusión sonora? 

Para la siguiente pregunta los especialista señalaron que para mitigar el 

desarrollo de actividades en radiodifusión sonora sobre el espectro radioeléctrico 

de parte de operadores ilegales, en el trámite de los expedientes administrativos 



se llevan a cabo la ejecución de medida cautelares, las cual consisten en incautar 

los equipos con los cuales funciona la estación radial y posteriormente destruirlos. 

Para finalizar el procedimiento sancionador, y luego de haber reunidos los 

elementos de convicción suficientes son procede a la imposición de sanciones. 

De esta forma el Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de su 

Dirección General de Control y Supervisión en Comunicaciones lucha contra los 

operadores ilegales en radiodifusión. 

Explique usted, ¿Si las sanciones impuestas sobre los 

operadores ilegales en radiodifusión sonora persuaden su 

conducta irregular? 

En relación a la última pregunta planteada, los especialista señalaron que en la 

práctica se verifica que las actividades desarrolladas por el Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones a través de la Dirección General de Control y 

Supervisión en Comunicaciones en torno a persuadir a los operadores ilegales en 

radiodifusión para que no sigan operando no resulta del todo eficaz, siendo que 

posteriormente se comprueba que vuelven a instalar sus estaciones radiales, 

asimismo evaden el pago de la sanción impuesta, además de señalarse en 

algunos que casos que debido a la fácil instalación de equipos que les permite 

funcionar y a la falta de conocimiento que tienen sobre la norma, a provecha el 

desarrollo de esta lucrosa actividad. 

3.2. Descripción Del Análisis Documental    

En la presente investigación se empleó la guía de Análisis Documental como 

instrumento para la recolección de datos a fin de aproximarme a resolver la 

problemática que estoy abordando: ¿Cómo la utilización del espectro 

radioeléctrico por parte de operadores ilegales en radiodifusión debilita el rol 

protector del Ministerio de Transportes y Comunicaciones? 

En esa medida, desarrolle seis (06) Análisis Documentales, siendo el material 

seleccionado, Resoluciones Directorales sostenidas en Derecho Administrativo y 

Derecho de las Telecomunicaciones, las cuales abordan procedimientos 

administrativos sancionadores promovidos por la  Dirección General de Control y 

Supervisión en Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 



contra los operadores ilegales en radiodifusión sonora, las mismas fueron 

trabajadas bajo mis objetivos específicos.  

Respecto al Objetivo específico 1: Conocer de qué manera los operadores 

ilegales en radiodifusión sonora inciden en la utilización del espectro 

radioeléctrico, se  plantearon cuatro (4) ítems, los cuales pasare a analizar a 

continuación.   

La presente Guía de Análisis Documental fue aplicada sobre una Resolución 

Directoral de Sanción. 

En esa medida, se puede decir que el MTC a través de su Dirección internar 

desarrolla verificaciones in istu sobre la utilización del espectro radioeléctrico por 

parte de operadores en radiodifusión sonora ilegal, para posteriormente dar inicio 

a los procedimientos sancionadores, desarrollando en algunos casos Medidas 

Cautelares que permitan incautar los equipos que emplea el operador ilegal, 

asimismo se describen las características del operador en cuanto a su 

funcionamiento; sin embargo, se advierte que siendo insuficientes estas medidas, 

toda vez que es la segunda vez que se encuentra utilizando el espectro 

radioeléctrico. 

La presente Guía de Análisis Documental fue aplicada sobre una Resolución 

Directoral de Archivo,  

En esa medida, se puede decir que el MTC a través de su Dirección internar 

desarrolla verificaciones in istu sobre la utilización del espectro radioeléctrico por 

parte de operadores en radiodifusión sonora ilegal, para posteriormente dar inicio 

a los procedimientos sancionadores, desarrollando en algunos casos Medidas 

Cautelares que permitan incautar los equipos que emplea el operador ilegal. En 

relación a las Resoluciones de Archivo no se consignó las características del 

operador ilegal, del mismo modo no puso sancionar al infractor debido a que 

bajos sus argumentos la persona que fue encontrada indico que los instrumentos 

hallados para la emisión no le pertenecían y que solo era propietaria del inmueble. 

Finalmente, se archivó el caso pese al esfuerzo y las actividades desarrolladas.   

Respecto al Objetivo Especifico 2: Conocer de qué manera el Ministerio de 

Transportes y comunicaciones cumple con su rol persuasivo respecto de la 

utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales en 



radiodifusión sonora, se  plantearon cuatro (4) ítems, las cuales pasare a analizar 

a continuación.   

La presente Guía de Análisis Documental fue aplicada sobre una Resolución 

Directoral de Sanción. 

En esa medida, se puede decir que la Ley de Radio y Televisión, en su artículo 

77°, inciso a), recoge el desarrollo de actividades sobre el espectro radioeléctrico 

en materia de radiodifusión sonora sin la correspondiente autorización, asimismo 

para el presente caso por ser un operador ilegal renuente se hizo fácil 

identificarlo, posteriormente resulto infructuoso notificarle con los cargos que se le 

imputan, haciéndose la notificación vía edicto. Finalmente la sanción impuesta 

equivale a seis (6) Unidades Impositivas Tributarias. 

La presente Guía de Análisis Documental fue aplicada sobre una Resolución 

Directoral de Archivo,  

.  En esa medida, se puede decir que la Ley de Radio y Televisión, en su artículo 

77°, inciso a), recoge el desarrollo de actividades sobre el espectro radioeléctrico 

en materia de radiodifusión sonora sin la correspondiente autorización, asimismo 

para el presente caso al señalar la persona encontrada en el inmueble que solo 

era propietario de las instalaciones y que quien desarrollaba la actividad de 

radiodifusión era un inquilino, a quien no conocía y no podía brindar sus datos, 

quedo exenta de toda culpa, más adelante por escrito se reafirmó en su posición, 

por lo que no se pudo conducir el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador.  Se procedió al archivo del caso sin meritar sanción alguna contra la 

persona a quien se le encontró con las herramientas de radiodifusión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DISCUSIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La discusión tiene como propósito generar una síntesis, haciendo más precisa la 

información obtenida en los resultados, comparándolas, de ser el caso, con lo 

obtenido por otros autores y señalado en la primera parte del trabajo. Para 

desarrollar la discusión se debe tener el consideración la coherente de las ideas a 

contraponer; no obstante, se dé el caso, habrá que verter los nuevos hallazgos 

que complementen las ideas primigenias (Caballero, 2014, p. 350). 

La presente investigación fue desarrollada en base a la utilización del espectro 

radioeléctrico a través de la radiodifusión sonora y problemática que genera su 

uso de parte de los operadores ilegales, además de verificar el control y 

protección que promueve el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, como 

ente encargado.  

Para recabar información precisa que me ayude en el análisis, se elaboraron dos 

instrumentos para recolectar datos, el primero fue la Guía de Entrevista a través 

de la cual se plantearon preguntas que giren respecto a mis objetivos, siendo un 

total de diez las propuestas, cuatro para mi objetivo general y tres para cada 

objetivo específico. Para poder aplicar mi entrevista, se requirió la participación de 

expertos en la materia, por tanto se solicitó que abogados especialistas en 

Derecho Administrativo y Derecho de las Telecomunicaciones del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, contribuyeran en atender las mismas. 

De la misma forma, se elaboró la Guía de Análisis Documental, con la diferencia 

de que está, solo fue acondicionada en base a los objetivos específicos, para lo 

cual se plantearon cuatros campos de análisis para el objetivo específico 1 y 

cuatro para el objetivo específico 2, teniendo como material de análisis el principal 

compendio que reúne las dimensiones y actuaciones sobre los operadores 

ilegales en radiodifusión sonora, siendo las Resoluciones Directorales evacuadas 

por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  

Enfocándome plenamente en la discusión de resultados, en relación a mi 

Objetivo General: Analizar de qué manera la utilización del espectro 

radioeléctrico por parte de operadores ilegales en radiodifusión debilita el rol 

protector del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, los entrevistados 

señalaron en líneas generales que la masividad con la cual operan estos ilegales 



de las telecomunicaciones es el factor principal que debilita el control que puede 

proponer el ente Ministerial, siendo además que el resguardo que se ostenta y los 

mecanismos de control que se interponen resultan insuficiente. De otro lado, los 

entrevistados señalaron que la falta de difusión que se debe proliferar a la 

ciudadanía sobre este tipo de actividades irregulares, es otro factor importante, 

debido a que en muchos de los casos se verifica que se permite la fácil instalación 

de los equipos, los cuales son de rápido acceso en distintas zonas de Lima y el 

resto del país, para su aprovechamiento. 

De esta manera, los resultados obtenidos se asemejan a lo propuesto por Muñoz 

(2015), en la revista “Gestión del espectro radioeléctrico en Colombia”, señala 

como una de sus conclusiones que: la utilización del espectro radioeléctrico sin 

permiso previo implica la utilización ilegal de un bien del Estado, lo que se conoce 

como clandestinidad y genera unas sanciones penales y administrativas que dan 

cárcel de cuatro a diez años, así como multas hasta de mil salarios mínimos 

legales mensuales vigentes además, esto trae una pérdida de recursos para el 

Estado, desigualdad en el acceso al uso del espectro, interferencias generadas a 

los sistemas legalmente establecidos y a los operadores de servicios de 

telecomunicaciones, por esto la necesidad de un control exhaustivo del espectro 

para evitar este tipo de pérdidas. 

Del mismo modo, con lo propuesto por Luna (2012), en su tesis denominada “El 

uso indebido del espectro radioeléctrico por radiodifusión sonora ilegal como 

alternativa de comunicaciones en los distritos de Lima-Norte”, propone como una 

de sus conclusiones que: La utilización del espectro radioeléctrico por parte de los 

operadores debe ajustarse a la normativa actual a fin de resguardar este bien 

jurídico natural y la armonía entre sí; por lo cual, resulta necesaria la erradicación 

de los operadores ilegales, quienes deben concurrir a formalizar su situación de 

operadores ilegales a fin de mantener la armonía del ordenamiento jurídico en 

relación al uso del espectro radioeléctrico. 

Por tanto, luego del análisis e interpretación de los resultados en cuanto se 

verifica que se cumple mi Supuesto Especifico General: La utilización del 

espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales en radiodifusión debilita el 

rol protector del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 



Con relación a mi Objetivo Específico 1: Conocer de qué manera los operadores 

ilegales en radiodifusión sonora inciden en la utilización del espectro 

radioeléctrico, los entrevistados a través de sus respuesta brindadas y en relación 

del análisis de las Resoluciones Directorales, se advierte que la incidencia sobre 

el recurso natural antes mencionado genera una notable ventaja a los ilegales, 

quienes se sobreponen al control estatal en sus distintas dimensiones, 

incrementando su patrimonio económico, a su vez  generan perjuicio a los 

operadores legales interfiriendo su señal, también promueven la informalidad de 

quien se sirven de ellos accesoriamente para la difusión de distintas actividades. 

La razón de ser de este objetivo específico que complementa el objetivo general, 

guarda similitud con los aportes propuestos en el marco teórico.  

Finalmente, para mi Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones cumple con su rol persuasivo respecto de la 

utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales en 

radiodifusión sonora, los entrevistados a través de sus respuesta brindadas y en 

relación del análisis de las Resoluciones Directorales, se advierte que la mayoría 

de especialista indico que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

desarrolla actividades para sancionar y condicionar a que los operadores ilegales 

en radiodifusión sigan obteniendo provecho del espectro radioeléctrico como 

recurso natural de fácil alcance, tratando de ser rígidos con las sanciones, que en 

las mayoría de casos son impagables para los administrados y en la mayoría de 

casos resulta una persecución que al fin y al cabo no obtiene resultados. La 

persuasión que deviene del control que debe efectuar el MTC resulta, debido a 

que del análisis que se desarrolló con las guías de entrevistas se logró advertir 

que los operadores ilegales en radiodifusión, pese a las sanciones 

administrativas, son persistentes en seguir operando. Adicionalmente, resulta 

necesario decir que cuando se preguntó por el ejerció de defensa que es 

accionado por los administrados, indicaron que desconocían el control que se 

efectúa sobre el espectro por parte del estado, por tanto al ser un recurso natural 

y de fácil acceso no tiene mayor control y no resulta una infracción su 

aprovechamiento, sino que incrementa la inversión económica y promueva la 

explotación y difusión de distintas actividades. 



En líneas generales, ambos objetivos específicos, que sustentan el objetivo 

general, guarda relación con los trabajos consignados en el marco teórico, donde 

los estudiosos en la material advierten que el espectro radioeléctrico requiere un 

riguroso y especial control por parte del Estado, quien a la fecha, viene perdiendo 

esta lucha; por tanto, se cumplen mis supuestos específicos Los operadores 

ilegales en radiodifusión sonora inciden en la utilización del espectro radioeléctrico 

y del mismo modo El Ministerio de Transporte y Comunicaciones no cumple con 

su rol persuasivo respecto de la utilización del espectro radioeléctrico por parte de 

operadores ilegales en radiodifusión.  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Las conclusiones obtenidas en el presente trabajo de investigaciones son 

expuestas de acuerdo a cada uno de los objetivos y se ha cumplido en base a las 

entrevistas y al análisis documental efectuado. 

PRIMERO.- respecto a mi Objetivo General: Analizar de qué manera la utilización 

del espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales en radiodifusión 

debilita el rol protector del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Lima -

2016, puedo concluir que existe un gran incremento de operadores ilegales en 

radiodifusión sonora, observándose que no se ha podido contrarrestar el avance 

de los mismos a través de los distintos procedimientos administrativos 

sancionadores que se promueven, los cuales terminan siendo archivados por 

pruebas insuficientes pese al monitoreo y/o la imposición de multas pecuniarias 

que son imposibles de cobrar, debilitándose a lo largo del tiempo la función 

protectora que ejerce el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, lo que a la 

larga también viene generando grandes perjuicios a los operadores legales y 

tanto a la sociedad. 

SEGUNDO.- respecto a mi Objetivo Específico 1: Conocer de qué manera los 

operadores ilegales en radiodifusión sonora inciden en la utilización del espectro 

radioeléctrico, puedo concluir que es una realidad la incidencia que por parte de 

los operadores ilegales en torno al uso del recurso natural antes descrito, toda vez 

que se logra apreciar que se vienen beneficiando de manera desmedida 

vulnerando la norma y por tanto a las autoridades, generando la informalidad y 

una cadena de ilícitos a aquellas personas que presuntamente señalan 

desconocer este tipo de actividades, obteniendo así un provecho del Estado y de 

las estaciones radiales legales. 

TERCERO.- respecto a mi Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones cumple con su rol persuasivo 

respecto de la utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores 

ilegales en radiodifusión sonora, lima - 2016, puedo concluir que las medida 

accesorias a la sanción como herramientas de persuasión, las cuales son las 

incautaciones de los equipos y el incremento de las sanciones para los 

operadores ilegales en radiodifusión no logra mitigar este actuar irregular; siendo 

la falta de difusión de estas actividades sobre el espectro radioeléctrico produzca 



que se incremente de forma desmedida y al no tener un fin resocializador de 

continúe al margen de la Ley.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El desarrollo del presente trabajo de investigación, me permite proponer las 

siguientes recomendaciones, en aras de contribuir con el organismo estatal 

competente para el control de espectro radioeléctrico, como recurso natural,  a fin 

de contrarrestar el avance de los operadores ilegales en radiodifusión sonora y 

difundir el uso del espectro radioeléctrico: 

PRIMERO.- Se recomienda que Ministerio de Transporte y Comunicaciones, 

elabore un plan de acción actual que permita fortalecer el desarrollo de 

mecanismos para contrarrestar el incremento de operadores ilegales en 

radiodifusión sonora, tales como proporcionar información en espacios 

publicitarios a través de los distintos medios de comunicación para difundir el 

correcto uso del espectro radioeléctrico, mantener siempre al alcance 

herramientas virtuales que permitan que el usuario pueda identificar una estación 

ilegal para que la pueda denunciar y del mismo modo evitar su consumo, lo cual 

permitirá que su desarrollo no resulte rentable y se contribuya a erradicar la 

problemática.  

SEGUNDO.- Elaborar una plataforma que ponga en conocimiento las estaciones 

ilegales sancionadas y que sea de difusión y acceso abierto para mitigar que sean 

reincidentes en los cometidos de las infracciones. 

TERCERO.- Fortalecer el desarrollo de los procedimientos administrativos 

sancionadores, ante la renuncia de mantearse operando ilegalmente, uniendo 

fuerzas con el Ministerio Público y a través de una sentencia a nivel penal se 

genere un precedente vinculante que fortalezca las resoluciones de sanción 

administrativamente. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 

 

 

 



  

 
Tabla 3 

Matriz 

 

 

TÍTULO DEL TRABAJO 

DE INVESTIGACIÓN: 

 

La utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores de 

radiodifusión y el rol protector del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

en Lima-2016. 

 

PROBLEMA 

¿Cómo la utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales en 

radiodifusión debilita el rol protector del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

Lima- 2016? 

 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

 ¿De qué manera los operadores ilegales en radiodifusión sonora inciden en 
la utilización del espectro radioeléctrico? 

 ¿De qué manera el Ministerio de Transportes y Comunicaciones cumple 

con su rol persuasivo respecto de la utilización del espectro radioeléctrico 

por parte de operadores ilegales en radiodifusión sonora?   

 

SUPUESTO 

La utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores ilegales en 

radiodifusión debilita el rol protector del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

en Lima-2016. 

 

SUPUESTOS 

ESPECÍFICOS 

 Los operadores ilegales en radiodifusión sonora inciden en la utilización del 
espectro radioeléctrico.  

 El Ministerio de Transporte y Comunicaciones no cumple con su rol 

persuasivo respecto de la utilización del espectro radioeléctrico por parte de 

operadores ilegales en radiodifusión. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera la utilización del espectro radioeléctrico por parte de 

operadores ilegales en radiodifusión debilita el rol protector del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones en Lima-2016. 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 Conocer de qué manera los operadores ilegales en radiodifusión sonora 
inciden en la utilización del espectro radioeléctrico. 

 Conocer de qué manera el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
cumple con su rol persuasivo respecto de la utilización del espectro 
radioeléctrico por parte de operadores ilegales en radiodifusión sonora. 
 

 

DISEÑO DEL ESTUDIO 

 

Cualitativa-Método Teoría Fundamentada 

 

CATEGORIAS 

 

 

 Utilización del espectro radioeléctrico por parte de operadores en 

radiodifusión. 

 Rol protector del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3. GUÍAS DE ENTREVISTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 



  



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5. GUÍAS DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6. MATERIAL ANALIZADO 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  

 

 

 

 



  

 

 

 



  

 

  



  

 

  



  

 


